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TNTRODUC:CiílN 

El hombre, en su incesante afln de superaci6n, desarrolla 

dia con día nuevos descubrimientos tendientes a obtener un me

jor nivel de vida. 

La historia de la cultura es un largo ascender, en el cual 

el neldaño inferior ha sido la base nara alcanzar el siguiente 

·y aún ahora esos peldaños ya escalados sirven para seguir aseen~ 

diendo. 

En el campo de la tecnolog!a, que es el que nos ocupa, se 

puede observar con bastante claridad, c6mo es que las técnicas 

y procesos anteriormente desarrollados y utilizados en forma 

exhaustiva, son constantemente revisados, corregidos y mejorados 

con el propósito de hacerlos mis eficaces en el sentido de obtener 

mayor producci6n y 1?1ejor calidad, con una correspondiente reduc

ción de esfuerzo, trabajo y costo. 

Es obvio que una técnica que era usual en el nasado y que 

actualmente se encuentra abandonada, lo es porque se ha desarro• 

llado una nueva técnica en un cierto sentido mejor que la anter·ior. 

Sin embargo, esta raz6n no es suficiente ~ara desdefiarla y enfras

carse en investigaciones buscando nuevos caminos, aue al~unas ve

ces s6lo producen pérdida de tiempo, esfuerzo y dinero. Es más 

razonable tomar los antiguos procesos como antecedentes y sobre 

éstos, trabajar para adaptarlos a· nuevas necesidades, realidades 

y posibilidades, de acuerdo a nuestra situación en particular, lo 

que indudablemente es más econ6míco, en cual~uier sentido que 

se le vea, que empre'nder nuevos trabajos. 
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El amlisis de la información tecnológica consiste en la re

visi6n de registros de patente, de certificado de invenci6n o de 

modelo industrial, dentro de un camno en esnecial, que interese 

a un investigador o industrial para su desnlozamiento y oosible 

aprovechamiento para implementar un proceso industrial, de interés 

comercial o cientifico,en virtud de aue precisamente para estos 

fines se idearon las natentes, adem~s de nronorcionar una adecuada 

protección a los inventores. 

1 ' Los registros (de patente, de certificado de invención o de 

modelo industrial) caducos son aquellos aue nor haber cumplido su 

pe.rfodo de vigencia para el cual fueron concedidos son ya del domi· 

nio público y por tanto susceptibles de ser explotados por cualquie· 

ra. 

Existen otros factores por los cuales puede ser declarado 

caduco un registro y en general son por incumplimiento de algún 

requisito administrativo o técnico, y estas solicitudes se convier

ten en registros (de patente, certificado de invención o registros 

de modelo) abandonados, cuyos casos se presentan cuando el titular 

del registro pierde el interés en éste oor alguno de los siguientes 

motivos: 

a) Falta de interés comercial; 

b) Por la dificultad de los trámites administrativos 
(b1,1rocratismo) i 

c) Falta de fondos económicos para seguir financiando el 
largo trámite; 
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d) Generación de unn nueva tecnologia, que supere a la de 
su solicitud original, etc. 

Es pertinente decir aqui que un certificado de invención 

es un privilegio de protección que se otorga a un inventor por 

invenciones no patentables, tal como los procedimientos de mez· 

clas de productos quimicos, de aleaciones, y de obtención de 

productos quimicos farmacéuticos, medic:imentos, bebidas, alimen-

. tos, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, las in

venciones relacionadas con la energia y seguridad nuclear y los 

aparat"os y equipos anticontruninantes y los procedimientos de fa

bricaci6n, modificación o aplicación de los mismos. 

Todos los registros referentes a propiedad industrial son 

manejados por la Direcci6n General de Invenciones, Marcas y 

Desarrollo Tecnol6gico (DGI~IDT) de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial (SECOFIN). 

Los registros en trámi~e son manejados exclusivamente por 

sus titulares, por bufetes de propiedad industrial y por la depen· 

dencia gubernamental antes mencionada. Los registros caducos o 

del dominio público son accesibles a cualquiera que tenga interés 

en ellos y podrá obtener todo tipo de infornación concerniente a 

éstos, acudiendo a la citada dependencia oficial, en donde deben 

proporcionarse todas las facilidades posibles. 

Un punto muy importante que hay que considerar es que la 

tecnologia contenida en los registros abandonados no pierde en 

lo absoluto su valor, considerando los casos en que éste abandono 
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-. es por falta de interés del titular, o por no cumplir con algún 

requisito administrativo o técnico. En estos casos no se trata 

de tecnologia obsoleta, sino la tecnología reciente que debe 

adquirir e impulsar el industrial nacional. 

Por lo anterior, el objetivo de esta tésis es analizar el 

valor que representan las técnicas contenidas en aquellos regis

tros abandonados; caducos y en los certificados de invenci6n, así 

como el aprovechamifrnto de la informaci6n presente en ellas, 

especialmente en las patentes qu1micas, y que podrían ser parte 

de la respuesta a~ grave problema del déficit de tecnología pro

pia que padece nuestro pais. 

Otro objetivo principal de este trabaj~ es analizar el 

valor tecnol6gico contenido en los registros caducos o abando

nados para tratar de a~:rovecharlos, ya sea transfiriendo ·o 

adaptando esta informaci6n; asi.miSmo, el fundamento se basa en 

que éstas pueden ayudar al desarrollo propio de tecnologia del 

país, ya que actualmente, dependemos en gran parte de tecnología 

extranjera. Todos estos aspectos son tratados minuciosamente 

en los capitules siguientes, sin olvidar desde luego, el aspecto 

t~criico legal de protección de invenciones. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES 
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2.1 HISTORIA 

No es posible precisar el inicio de la·protecci6n hacia los 

derechos que el inventor posee sobre sus inventos como producto 

que son de su trabajo. Sin embargo, ya en la antigtJedad se , 

observa que el inventor gozaba de ciertos privilegios, y en oca

siones, era ampliamente reconocido. 

El primer documento de patente se extendi6 en Venecia, du

rante la Edad Media en el siglo XVII a Galileo Galilei, por el 

Dogo de Venecia, tras haber desarrollado un sistema de irriga

ción para la ciudad. 

Posteriormente, y durante la Revoluci6n Industrial (siglos 

XVIII y XIX), un inventor era portegido por la ley, s6lo en su 

pals de origen y en aquellos donde existiera un tratado reciproco 

que lo amparára. Como las diferencias entre las leyes de cada 

pals eran en ocasiones muy amplias, la situación no era muy satis

factoria, lo que llev6 en el afio de 1883 a crearse la Convención 

Internacional para la Protecci6n Industrial tendiente a proporcio

nar, en la medida posible, una protecci6n unifonne a los derechos 

~e autor, dentro de los paises de la Uni6n. 

La Convenci6n Internacional se form6 en Paris, Francia en 

el mencionado afio de 1883, Fué posteriormente revisado en seis 

ocasiones, en los años de 1900, en Bruselas, B~lgica; en 1911 

en Washington, Estados Unidos; en 1925, en la Haya; en 1934, en 

Londres, Inglaterra; en 1958, en Lisboa, Portugal; y en 1964, en 

Estocolmo, Suecia. 
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La Convenc16n Internacional, se inició con tan sólo diez 

países miembros, que fueron: 

Bélgica Ita 1 ia 

Bras i 1 Portugal 

España Suiza 

Francia T(i11ez y 

Holanda Reino Unido, 

La importancia de la Convenci6n, está resumida en su arti· 

culo cuarto, por el cual, una persona que ha presentado una 

solicitud de patente en un país miembro, adquiere el derecho de 

prioridad de 12 meses para presentar solicitudes correspondientes 

en los restantes países miembros, ?or tanto, una solicitud sub· 

secuente, presentada en ~no de esos paises antes de expirar el 

periodo de prioridad, no podrá ser invalidada o nulificada por 

acto alguno realizndo durante el intervalo, ni tales actos dan 

lugar a derechos a terceros o derecho alguno de posesi6n personal. 

En la revist6n de la Convenci6n de 1959, realizada en 

Lisboa, Portugal, se alcan=6 el número de 78 países miembros, 

y fué en ésta en la que México pas6 a ser ~aís miembro de ésta 

organización. 

2.2. DEFINICIO~as. 

Em~ezaremos con la diferencia que existe entre 11 invenci6n" 

y "descuhrtmient0"; en primera instancia, se podría tener 
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problema para distinguir un término del otro, pero remitiéndose 

a 3u significado, tenemos que, inventar es desarrollar un proce

dimiento, sistema, máquina o técnica que nunca antes ha existido, 

mientras que descubrimiento, valiendo la redundancia "descubre" 

algo ya existente en la naturaleza, algiln fen6meno físico, químico, 

biológico, etc. Por eso se habla de Descubrimientos Cient!ficos 

y de Invenciones Tecnológicas. 

Definiremos "patente" como una concesi6n expedida por el 

gobierno de un país, a un inventor, para que excluya a toda otra 

·persona de que haya, µtilice o venda su invento dentro de ese 

pds. 

"Los certificados de tnvenc Mn", son llamados tamb-tén ceTtifica • 

dos de autor de invencil'5n, se originaron en la legrs1act6n soviética 

en la Ley sobre Inventos, aprobada por U, L, Lenin el 30 de junio 

de 1919; son un privilegio s:bnilar a una patente oara cuestiones 

no patentables y con la caracterfstica particular de que pueden 

explotados por cualquier terce-ro sin derecho de exclusi'Yidad. 

Los'modelo! industriales'son legalmente formas pl§sticas que 

siTven de tipo o molde para la fribricaci6n de un producto industri~, 

sin implicar efectos técnicos. 

En cuanto a "el traspaso de tecnologja", su caracteristica 

.~l'incipal, es que se puede transfertr, es decir, que el que la 

posee puede tl'ans:ferírla a un tercero, "Por es te motivo, la teno • 

logfa se ha convertido en un objeto de eomercto, o sea, en una mer-
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cancia, y como tal se compra y se vende en el mercado" (1) 

"Las cláusulas" o "reivindicaciones" son la parte medular 

de una patente, ya que en ellas recae el valor legal de la 

misma por definir cspecificamente las características novedosas 

de la invenci6n, 

"La prioridad" es un ocrfodo de inmunidad durante el cual 

el inventor est~ protegido contra terceros que pretendan exnlo~ 

tar su invenci6n en ese t~rmin9 y contra otro inventor que logre 

descubrir por coincidencia una cosa naTecida durante ese lapso. 

"Arte previo" es el campo en general de la materia en que 

se ubica una invenci6n, 

Una "mejora" se conoce como un avance inventivo de mayor 

grado que una invenci6n ·~ionera, 

"La propiedad industrial", ha sido considerada tradicional

mente como el conjunto de.derechos exclusivos para explotar indus

trial y comercialmente algunos bienes incorp6reos de la empresa. 

Se consideran como objetos econ6micos, protegidos por diveTsas 

ca tegorfas, que comorenden, las c-reaciones nuevas de patentes, 

certificados de invenci6n, dihujos y modelos industriales; otros 

que comprenden los signos distintivos, como son marcas y nombres 

comerciales; otro que es la represi6n de la competencia desleal, 

que trata de evitir la confusión de productos, de servicios, 

de establecimientos y por ~ltimo la tecnolor,fa, que comprende 

el '"know-how'; la asistencia t{\cnica ,ye!. traspaso de conocimientos, 

( 1) Alvarez Soberanes, Jatme, 11.La Regulacidn de la Invenciones 
·~Marcas y de la Transferencia Tecnol6gica 1' Ed, Porrila, 

exico. 1979. Pág. 75 
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·'un Examinador'; es un empleado de las oficinas de patentes, 

que revisa las solicitudes de patentes (en nuestro caso un inge

niero Químico], y de Certificado de Invenci(ln nara determinar la 

patentabilidad y el alcance de las invenciones, y junto con otros 

Examinadores, determinar la cuesti<ln de prioridad entre solicitan. 

tes rivales, reivindicando la misma materia. 

"La Accit1n Oficial" se real iza cuando un Examinador expide un 

documento en el que establece la posici6n de la Oficina de Patentes, 

con respecto a la solicitud, citando objectones y{o causas de 

rechazo, de la misma·, pero al mismo tiempo sugiriendo c6mo superar

las. 

En cuanto a "la competencia desleal", es la violación o acci6n 

en la práctica de negocios que violan los derechos de un competidor 

o del público, 

El término "knol;.how'' es la in.forma.e :Mn o conocimiento prác' 

tico que permite la realizaci6n o puesta en uso de una tecnología, 

"La licencia", es la cesión de un derecho, es decir, la trans· 

ferencia de derechos de una invención, ~ara nonerla en práctica. 

"Licencia obligatoria", cuando por intervenci6n del Estado, 

el titular de la patente se ve obligado a ceder derechos a un ter· 

cero para su explotación. Esto se observa cuando no se ha cumplido 

con algún requisito, como no haber demostrado la explotacidn. 

"El licenciante" es quien concede la licencia y "el licencia~ 

tario" es a quien se concede una licencia, 
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Se d.'.l el caso de "solicitudes abandonadas", en los que el 

solicitante ha fallado en cumplir dentro del tiempo establecido, 

algún requisito administrativo o técnico, o un caso en el que 

el solicitante ha declarado expresamente que no se prosiga con 

el· trámite. 

"El término del registro" es el plazo legal en el cual retaen 

los efectos del privilegio concedido po? el gobierno al pronieta~ 

rio del registro (de patente, certificado de invenct6n o modelo 

industrial). 

"El dibujo" es la representaci6n de cada una de las carac

tertsticas de la invenci6n especificada en las cláusulas, de 

acuerdo a la legislaci6n. Ahora bien, el dibujo formal es el que 

cumple con los requisitos Ge la ley v se nresenta formando parte 

de la solicitud. el dibujo informal es el que no cumnle con los 

requisitos, pero que se admite po? la O!tcina de Patentes para 
. . 

su examinaci6n, 'f que debe ser conegtdo o reemplazado segün se 

requiera, 

Los termines anteriormente señalados r deftntdos, san usados 

legalmente para la protecci6n de los derechos de lo~ inventores, 

sin embargo, no son todos los términos utilizados, algunos tienen 

variantes, por ejemplo: "patente en t?ámHe", "patente solicitada", 

que son utilizados para informar al público que para determinaclo 

art!culo ha sido presentada una solicitud en la Oficina de Patentes, 

Debemos señalar también que la ley p?eYé multas a quienes usan 
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falsamente estos t!nninos oara engaftar al ~úblico, 

Dentro de los mismos t!rminos, ~ero orient4ndose a los com

puestos qufmicos, tenemos que como tales, caen en lo que se debie· 

ra ser protegido, cuando las composiciones de materia comorendan 

dos o m4s ingredientes, y de cuya mezcla se obtienen efectos 

sinerg!ticos, entonces son o~jeto de protección, Aclarando que 

entendemos por el efecto mayor la suma de los efectos individua· 

les de los ingredientes activos, o sea que una composici6n de 

materia debe noseer caracter!strcas esnecfficas. . . . 
Una solicitud de patente debe comprender los siguientes nun. 

tos: Tftulo, inventor (es) o causahabiente~ restlrnen~ antecedentes 

de la invenci6n, com~endio de la invenci6n, descr!pci6n detallada de 

la invención, ejemplos, dibujos y capftulo rei'vindíc~torio~ 

El restlmen, es un bosquejo de la ínfornaci6n que ubica el 

campo de la invenci6n, )'ero sin entrar en detalles, seno es infor, 

mativo. Los antecedentes de la tnvenci6n, representan una discu~ 

si~n del arte previo, r puede darse tambi!n una explicaci6n del 

.problema que se va a resolver, El compendio de la ínvenci6n es 

un res11n)en de la solucicfa al problema aue pro!'oréiona '·ª invencicfo 

en t!rmínos técnicos, La descripci'6n detallada de la tnvención, 
' 

representa los : .. ;pectos de la tnvenc i:6n en .forma elaborada, junto 

con caracterfsticas y modalidades ~ara su utilidad, Los dibujos 

·u~stran 1as partes mec!ini:cas, diagramas, etc·,, según sea la inven• 

ci6n de que se trate, El capftu1o reivíndícatorío es la oarte 
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final de la solicitud, y representa las cldusulas o reivindica

ciones de la descripcidn legal de los derechos que son concedi· 

dos al inventor o solicitante; por consiguiente, las cldusulas 

o reivindicaciones son las que definen el alcance de la invencidn. 

Uno de los objetivos de esta lista de definiciones simple~ 

de algunos términos utilizados en el cam~o legal de la orotecci6n 

industrial, es la de proporcionar datos que no sertan encontrados 

en diccionarios ordinarios, ya que cada término tiene un significa

do particular, 

Z.3. PAPEL DEL INGENIERO QUIMICO EN EL CAMPO DE LA PROTECCION DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Debido a sus antecedc~tes técnicos de su formacidn superior, 

por la coaunicaci6n a través de él entre el Gobierno y los inven~ 

> to res o empresas· de la Indust-ria Qufmtca, para la expedici~n de 

tftulos de patentes y certificados de invencidn, hacen del Inge~ 

niero Qufmico un gran apoyo dent'?O del siste·~.> de patentes, y 

recae sobre 61 la enorme responsab~lidad que representa determi~· 

nar la patentabilidad ~e un ~ompuesto, pToceso o cualquier tipo 

de invención relacionada con la amplia gélllla de conoctmientos de 

la tlknica 1 q.ue en t@rminos generales comprende satisfactoTia~ 

mente basado en su preparaci6n profesional completa r diversifi~ 

cada, 
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En dicho sistema, el Ingeniero Químico, lleva por ejemplo, 

el papel de Examinador, que, como mencionamos anteriormente.· revi

sa las solicitudes ele patentes, para determinar la patentabili

dad y alcance de las invenciones. 

El Ingeniero Químico tiene la capacidad para leer y compren

der una patente y para evaluar la patentabilidad, deb~ determinar 

el alcance y contenido del arte previo y las cláusulas. Así se 

expide la acci6n oficial o se rechaza la~olicitud, basada en razones 

concretas de carácter técnico, legal o de práctica. 

El 'Ingeniero químico, dentro de la actividad de Licenciante, 

tiene la gran responsabilidad de que, al conceder una licencia pa

ra una determinada patente, no existan dafios a terceros oor esta 

autorización, o sea que debe tener conocimiento previo de otras 

···. patentes parecidas a la que se va a licenciar. Es un asunto delica -

·.do dentro de la legislaci6n, ya que estd penado '{JOr la ley el co· 

piar o plagiar una invenci6n o oatente. 

En la actividad de licenciatario, el Ingeniero Ouímico que 

prestare sus servicios a una empresa, tiene por consigna tratar 

de mejorar un proceso, ya sea desarrollando más profundamente éste, 

o transfiriendo o ya sea a<laptando tecnolo~ía química apropiada. 

Esta se detallará más profundamente en el cuarto capítulo, Además 

el Ingeniero Quimico"Licenciante debe conocer perfectamente la 

tecnologin que negocia, el bnen vendedor debe nrimero conocer lo 

que vende, de lo contrario es muy dificil que pueda comerciar y 
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promocionar su "producto", 

Lo mismo sucede cuando el Ingeniero Qufmico es asesor o 

consultor y se desarrolla en un Bufete de ~ropiedad industrial. 

Las bases técnicas que utiliza un Ingeniero Qufmico en este 

ramo abarcan prácticamente todas las materias oue curs6 durante 

su carrera, ya que debe tener tanto conocimientos sobre aparatos 

y m4quinas electromec4nicas, como de procesos qu!micos, fisico· 

qufmicos, electroqufmicos o equipos utilizados en éstos. 

Como anteriormente mencionamos, serta rnuy diffcil el desarro. 

llo aut~ctono de ca<la naci6n con su oropia legislaci6n en lo refe-

rente a las invenciones o innovaciones, pu~s para ello es necesa

ria la experiencia que $6lo puede dar un intercambio de ideas, 

en reuniones peri6dicas de expertos de varias naciones. aue ~e ~n

cargan de proponer avances al Convenio, Dentro de todo ésto, el 

Ingeniero Químico, tiene otra gran actividad por desarrollar, 

sobre todo para :impulsar el avance tecnoldRico del país, oarticipan

do activamente en la creaci6n de nuevas patentes, en la adapta-

ci6n o transferencia de tecnología de patentes caducas y abandona-
·-'1'' .. ·'' ... '. 1 

das y para disminuir la gran dependencia ~nbl6gica de México. 
, 'V~~ .. '· ~ ." 

Dentro de la exoeriencia personal en{~~te camoo, he compren-

dido la valiosa aportaci6n con la que cont~ihuímos los !ngenieros 

Químicos por la comoleta y diversificada preparaci6n que recibimos 

durante nuestros estudios profesionales y en este campo es :induda· 

blemente más fácil oue un Ingeniero nutmico aurenda de leyes, a 
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que un abogado aprenda de t~cnica. 

Con lo anterior, el pupel del Ingeniero Outmico en esta 

área, se hace más importante, ya que con su aportaci6n, se 

aceleraría el incremento de tecnologia propia, para poder ast 

continuar el desarrollo v crecbniento industrial del pats, que 

lo llevaría consecuentemente a salir de la crisis.en la que se 

encuentra en nuestros d!as, 

) 



CAP !TU LO II r 

BALAN\.~ TECNOLOGICO DE NUESTRO 

PA1S 

•' 
~-::' 
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En el cap1tu1o anterioT, se mencionaha la gran necesidad 

del aporte de tecnologfa ~ronia en nuestro na!s, Sin embargo, 

al~unas otras naciones desarTollan @sta tecnolog!a en ~ran es

cala, originando asr 511 exportaci6n. 

No obstante, de alguna u otra fol"l!la, existe la dependen· 

cia tecno16gica de unos pafses con otros~ a continuaci6n estu· 

diaremos las causas de esta dependencia y al~unas soluciones ~ue 

se han planteado en M!xtco )'llll'a tratar de sunerar éstos oroble-

11as, 

3.1. COMPARACION CON OTROS PAISES 

En este punto, observamos el tipo de tecnolo~!a DToducida 

por d.iversos pafses en los t11timos 10 a"os', se1'11n las estadrs. 

ticas básicas de propiedad industrial de 1979 de la Secretarfa de 

Patri19onio y Fomento Industrial ( Z ) , la cual se basa en la 

clasi{icaci6n austTaliana. 

En el tiempo com~rendldo entre 1970 y 197~. se otorgaron 

en total 41,633 patentes en México, de las cuales, 7 ,071 fueron 

de T@cnicas Industriales niversas:. 14 ,419 de Qufmica v .t~etalar

gica ¡. 1,.ss6 !Jara Textiles y !"a~el ~ 1, 995 riara Construcciones Fijas~ 

4,034 para Mecánica, Il1lr.linact6n, Cale~acci6n, AI:'lamento y Vola· 

duras¡ 2,491 para patentes de Ffsica 3,814 para Electricidad y 

5923 para Articules de Uso y Consumo (liráfkas 1a v lh). 

Como se puede adve'l'tir, la clllse a la cual Más natentes 
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fueron otorgadas, fué la de Química y Metalurgia con 14 ,419, 

después de éstas vienen las de Técnicas Industriales diversas, 

. con 7 ,071, Sin embargo, en las patentes de Qufmica y Metalilr" 

gia se observa una disminución de patentes otorgadas, segdn 

pasan los aftos, asf tenemos que en 1973, se otorqaron 1389 Pª' 

tentes, y en 1979 sdlo 4 93 (Gráfica la). 

Respecto a las Técnicas Industriales Diversas, ocurre al~o 

parecido, sólo que aqut fué en 197Z cuando se registró el mavor 

nWl'leTo de patentes otorgadas, con 1314, y en 19.79 sólo se otor. 

garon 457 (Gdfica Ja), 

Cabe señalar también que en las demds clases de patentes 

sucede algo similar, en cuanto a la disminución en nrtmero de 

patentes conforme pasa el tiempo en estos 10 años: 

Todos los datos que aquf se presentan corresponden a infor

mación global de los pa!ses afiliados a la Convención de París. 

En las estadf stlcas de patentes otorRadas nor naci¿nalidad 

de los titulares, se revela oue, en esos 1 O a~. os, México sólo tué 

superado en cantidad de patentes otor?,adas por F.stados Unidos 

y Repúhlica Federal Alemana; superando a naíses como Gran Bretaña, 

Suiza, Francia, Jan6n, Canadá, URSS, entre otros. 

Durante este tiempo, es Estados Unidos el oue mayor ndmero 

de patentes otorgadas tiene, seguido por Reptlblíca Federal Alema

na, México y Gran Bretaña, aclarando oue la distancia aue separa a 

nuestro país de Estados Unidos y Alemania es muy grande. 



- 18 -

Con lo anterior, un importante comentario es el de que en 

1979, México fué el segundo pars, después de E.U., en patentes 

registradas otorgadas, con un total de 236 y 1113, respectiva

mente, para un porcentaje (en ese año) de 11 .6 y 54.9 respectiva

mente superando a todos los paises ya señalados. 

Esto tiene una justificación muy sencilla, Estados Unidos 

por su vecindad con nuestro país y la gran extensión de nuestras 

fronteras tiene que proteger automáticamente casi todos sus in

ventos en nuestro país después de protegerlos en el suyo y en 

otros en donde tenga intereses; -México ocupa el segundo lugar, a 

una distancia muy apreciable y además desgraciadamente no por 

méritos propios sino por los de las empresas trasnacionales que 

operan en nuestro país, que en general son las únicas que desti

nan fondos para la investigación y desarrollo de nuevos productos 

y tecnología, como se verá más adelante en las estadísticas de 

empres~s e industrias que obtienen más registros de patentes y 

certificados de invención otorgados, en la tabla 1 que corresponde 

a los afies de 1965 a 1979. 

Como dato interesante de esta tabla podemos decir que la única 

empresa mexicana que figura con una cantidad apreciable de registros 

otorgados es Syntex, S.A. con un total de 593 obtenidos dentro del 

período comprendido desde 1965 hasta 1979, colocándose así en el 

décimo noveno lugar en el período mencionado. 

Es pertinente mencionar también que las empresas más fuertes 
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en este campo son las alemanas y norteamericanas, con l~echst 

y Bayer en primero y tercer lugar respectivamente; Merck, Dupont, 

Monsanto, RCA y AMP ocupando el segundo, quinto, sexto, séptimo 

y octavo lugar respectivamente; y en cuarto lugar tenemos a la 

empresa holandesa N.V. Phillips. 

En las tablás 2 y 3 se muestran los datos más recientes que 

se pudieron obtener correspondientes a los años de 1980 y 1981 y. 

que además de incluir las patentes otorgadas a las principales 

empresas, tambi6n incluye ya a los certificados de invención. 

Podemos ver en estas tablas que en 1980 la Hoechst alemana sigue 

encabezando la lista con un total de registros otorgados de 40, 

correspondientes a 36 pat~ntes y 4 certificados de invención y 

que el dominio de las empresas norteamericanas es aplastante, e 

incluso en 1981 General Electric (norteamericana) desplaza del 

primer lugar a Hoechst con sus 35 re?,istros otorgados contra los 

54 de la primera. 

En cuanto a Syntex (mexicana), desgraciadamente en 1980 ni 

siquiera figura entre las primeras 35 empresas y ya paia 1981 . 
ocupa el 38° lugar con s6lo 7 registros otorgados correspondientes 

a 7 certificados de invención. 

Ahora bien, mis específicamente hablando, en cuanto a naciona

lidades, las estadtsticas de patentes otorgadas por clase a titula

res mexicanos, en el periodo comprendido de 1970 a 1979, señalan 

lo siguiente: 
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En la clase de Técnicas Industriales Diversas, alcanz6 un 

total de 710 patentes otorgadas, alcanzando en 1972 su más ele

vado número de otorgamientos, con 138, y en 1978 el más bajo nú· 

mero, con 30; sin embargo, en 1979, se increment6 a 61 el número 

de patentes otorgadas (ver Gráfica 2a). 

En cuanto a la clase de Química y Metalurgia, alcanz6 un 

total de 310 patentes otorgadas, y fué en 1972 cuando se registr6 

el mayor número de éstas, con 46; y en 1979, el número más bajo, 

que fué de 19 (ver Gráfica Za) • 

Las patentes otorgadas en las clases de artículos de uso y 

consumo, mecánica y electricidad tienen también cierta relevancia, 

·como puede verse en las figuras la y lb, en donde además se obser· 

va también la misma ~endencia descendente. 

' Pasando a los titulates norteamericanos, tenemos que, en la 

clase de Técnicas Industriales, alcanz6 un número total de paten

tes registradas de 4,324, siendo 1972 cuando se alcanz6 el mayor 

núrnero de registros, con 806; y en 1979 el menor, con 285 (ver 

Gráfica 3b). 

Las patentes de Química y Metalurgia para titulares norteame· 

ricanos alcan.zaron un número total mayor que el de Técnicas Indus

triales, que fué de 7,074 patentes Ótorgadas, y fué el mismo afto 

de 1972 (al igual que México), cuando se registr6 el mayor número 

de patentes, con 1 ,332; y el afio 1979 con el menor número de re

gistros de patentes, con 286 (ver Gráfica 3b). 
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A su vez, los titulares de la República Federal Alemana, 

tuvieron un número total de otorgamientos de 510 patentes de 

Técnicas Industriales Diversas, y 2,659 patentes de Química y 

Metalurgia. Sólo que aquí se observa el mismo fen6meno dado 

en naciones como México, Estados Unidos, Gran Bretaña, entre 

otros, de que conforme pasó el tiempo, se redujo el número de 

patentes otorgadas. Hacemos este Jcñalamiento, porque es más 

pronunciado para Alemania, en la lista de otorgamientos de pa

tentes de Técnicas Industriales Diversas, dado que en· el año 

de 1970 se otorgaron.103 patentes y en 1979 sólo 26 (ver Gráficas 

4a y 4b). 

Los titulares británicos registraron, para la clase de 

Técnicas Industriales Diversas, durante los 9 años, un total 

de 310 patentes, y al igual que México y Estados Unidos, fué 

en 1972 cuando logró el mayor número de registros, con 53; y 

ful§ en ~l año de 1978 cuando tuvo su menor cantidad de otorga

mientos, con 18, y para 1979, alcanz6 19 (ver Gráficas 5a y Sb). 

En la clase de Química y Metalurgia, alcanz~ron un total 

de 1 , l 54 patentes otorgadas, siendo el mismo afio (1972) cuando 

registr6 el mayor número con 216; y fué 1979 cuando se registr6 

la menor cantidad de patentes con 1 o (ver Gráfica 5a). 

En el año de 1979, se otorgaron a México sólo 49 certifica-

dos de invención, de los cuales 37 fueron para la clase de Química 

y Metalurgia y ninguno para Técnicas Industriales Diversas. Estados 
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Unidos, República Federal Alemana y Jap6n superaron a México con 

¡288, 93 y 65 certificados de invenci6n respectivamente. Correspon

diendo para Estados Unidos 25 certificados para Técnicas Industria

les y 150 para Química y Metalurgia; para Alemania 1 para Técnicas 

Industriales y 69 para Química y Metalurgia y finalmente Jap6n 

con 2 patentes y 51 certificados para las respectivas clases. 

Durante el año de 1980, se registraron un total de 1996 pa

tentes, número menor a los registrados en cada uno de los 9 años 

anteriores, éste número de patentes de 1980, s6lo supera al del 

año 1978 cuando se otorgaron 1660 y prácticamente se mantiene 

constante en relaci6n con el año anterior (1979) en que se otor

garon 2,016, (ver gráfi~as 6 y 7). 

Del número total anterior 225 patentes correspondieron a la 

clase de Artículos de Uso y Consumo, 427 para Técnicas Industria

les Diversas, 387 para Química y Metalurgia, 71 para Textiles y 

Papel, 157 para Construcciones Fijas, 263 para Mecánica, 151 para 

Ftsica y 315 para Electricidad; todos muy inferiores a las otorga

das los 10 ~ftos anteriores. 

En este año, 'México registr6 un total de 165 patentes; 

Estados Unidos, 1140; Alemania Federal, 176: Francia, 94; Jap6n, 

SS; Suiza 64; Reino Unido, 48; entre otros, observándose el 

mismo fen6meno de disminuci6n de registros otorgados en este año, 

De los registros obtenidos por los titulares mexicanos, 

durante 1980, 29 corresponden a Técnicas Industriales Diversas y 

16 a Química y Metalurgia. 
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Para el año de 1981 se tiene un ligero aumento de patentes 

registradas al concederse 2210 títulos, de los cuales 268 corres

pondieron a Articules de Uso y Consumo, 541 para Técnicas Indus

triales Diversas, 338 para Química y Metalurgia, 87 para textiles 

y papel, 135 pnra construcciones fijas, 322 para Mecánica, 139 

para Física y 380 para Electricidad (ver gráfica 8). 

Asimismo de ese total, 194 patentes le correspondieron a 

México, 1 ,250 a Estados Unidos, 172 a Alemania Federal y 120 a 

Francia. 

Con todo lo anteriormente señalado por las estadísticas, se 

deducen dos aspectos muy importantes: El primero es que México, 

durante esos 12 años se ha colocado entre los primeros cinco 

paises que más número de patentes otorgadas tiene, superando.- a 

paises como la URSS, Italia, Francia, y en algunas ocasiones a 

Jap6n y Gran Bretaña. 

El otro aspecto es que, en todos los países se nota un 

decaimiento en el número de patentes otorgadas en cada año que 

pasa. 

Lo anterior tiene diversas causas, en primer lugar está el 

grave problema del rezago que tiene la oficina de patentes mexica

na debido al tortuguismo y burocratismo reinante en ella. 

Como ejemplo de lo anterior podemos citar que el rezago en 

solicitudes de patentes del ramo de la química es en promedio de 

.:.• 
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4aftos, en el ramo mecánico es de aproximadamente 3.5 años, en 

registros de modelo de 2.3 años, cte. 

Un segundo factor que influencia este comportamiento es que 

cada afto se presentan menos solicitudes en nuestro país. 

Otro punto muy importante es el factor econ6mico, ya que la 

tramitaci6n y manutenci6n de un registro es bastante cara y lo 

es aGn mls cuando nadie se interesa en explotarlo, debido a que 

hay que considerar que para que un registro permanezca vigente 

se debe pagar una cuota anual y cuando llega a haber un conflicto 

(e.g. de i~vasi6n o· interferencia de derechos de terceros), los 

procedimientos son dificiles y onerosos. 

Es interesante hacer notar aquí el contenido de la tabla 4 

de patentes otorgadas y tipos de resoluciones de cambios, ya que 

aquf podemos ver que el porcentaje de licencias de explotaci6n con 

respecto al total de patentes otorgadas es muy bajo, en promedio 

alrededor de un 10\, y ésta es una fuerte raz6n por la cual se 

tenga el decaimiento de solicitudes en México, porque significa 

que tenemos una demanda muy baja de patentes en nuestro país. Es 

.10 que sucede, por ejemplo, con cualquier producto en el mercado 

que si no tiene suficiente demanda, se ofrece en menor cantidad 

para satisfacer unicamente las necesidades del mercado. 

Uno de los objetivos importantes de una patente, además de 

proporcionar protección a los inventores, es el de promocionar 
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a l~ invenci6n que ampara para tratar de motivar el interés en explotarla y 

comercializarla. 

t.!xico se nantiene entre los primeros cinco países, que como ya señalruoos, 

tienen mayor nímero de patentes otorgadas, pero cada año disminuye éste, propi

ciando cada vez m.1s la dependencia tecnológica de otros países que sí la desarro

.· llan y si la explotan. 

3, Z. DEPENDE.NCIA TFDVLOGICA DE MEXICO (RAZONES) 

la dependencia tecnol6gica de nuestro país, se puede explicar según el aspec

to que se tome, por ejeaplo, se ha observado que los problenns más COll'Uiles a los 

.. que se enfrentan los paises en vtas de desarrollo ( eme Mmtico), son debido a la 

e&Tencia de una infraestructura cientifica-tecnol6gica c4paz de crear tecrología 

propia; otro de los obstáculos que se presentan es por la carencia de recursos 

que permitan efectuar inversiones r•mtables, pero aunque esto se realice, nu:has 

veces son escasas las posibilidades de exportaci6n, ya que es limitada, la 

mayorfa de las veces, por la compra de tecnología y la falta de ccmpetencia en 

calidad y precio en el mercado internacional, todo esto, ocasionado por el elevado 

.. costo de los ins1J1Ds extranjeros. 

Además no se proporciona un financiamiento adecuado a la investigaci6n y 

desarrollo de tecnología, ni a nivel gobierno ni a nivel de anpresa privada, 

careceioos de una infraestructura adecuada que necesariamente necesita el pais 

para sentar bases o cimientos. Las políticas del gobierno definitivamente ro 

son las más apropiados, al. ejercer, por ejemplo, un proteccionismo excesivo a la 

industria nacional y a su vez los industriales mexicanos no parecen estar intere

sados en salir de la mediocridad e incompetencia en la que tienen a nuestra indus

tria, salvo muy contadas excepciones como puede citarse el caso de PIMEX que 
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mH011i;~~·l: '':(J·l~!sos desarrollado:; y sm1 Cúlllpetitivos a nivel mundial, pero por des

:r.r no-. .!o:~·!:.~·Y-r recursos son mal manejados en el aspecto achninistrativo. 

"H.1i"f,;:Scr. or :, (1 a lo anterior, en nuestro país se presenta otro problema más, que 

:i o 111":;~1:.r.1! ll piratería o copia de inventos ya patentados, ya que los mexicanos 

·rcir¡o:• L z.Qi~dlados a copiar o como se dice vulgannente a "fusilar" inventos, y 

,noq "1:rus·m1:1;·t:weveramente penado por la ley. Muchas veces la gente cree 

·rnq ·J1::: ·i·:n~mte que por el simple hecho de obtener una patente, automá· 

.~11'.3 t J ~)f. ,., "'. •· ya le tiene que re di tu ar b'enéf ic i os econ6micos sin impar -

} r..oi '.Jll!J"illÍ J. invenci6n tiene sufici'ente mérito como para que los con-

estén dispuestos a pagar regalías por él. Es por esto, 

.nlll sa 'JUP , !1.l,· .que se malgasta el ingenio y economía de los invento

nvel9111 ~GZhsas irrelevantes como juguetes, artículos decorativos, 

~aovlJ10~0L.; deportivos, etc. 

q ~VE1~ 0110 otro grave problema que nos aqueja es el malinchismo tan 

l ?.orr;oo:J.:' 'HJJ.UC tenemos los mexicanos en general, ya que si no supera

"º~' ': :~ti;nr .. · !1 lsamos y confiamos en lo nuestro, ¿como podemos esperar 

T0~81~01q o~o progrese? 

·roh:;j¡;¡: .. ,¡ (• lo anterior trae como consecuencia que sea más fácil o 

f6:t?'d ·11; 1 ·r.._••lttportar tecnología, aunque la mayoría de las veces sea 

:i • n2wr'rn.- ·: y oneroso, con la consecuente fuga de divisas, escaso 

:m0f.irr~•O'!f, ·: '),o y dependencia tccnol.6gica . 

. t? ,.,;,i::r 1.:i su parte, el gobierno del país, ha creado algunas insti-

e:J:.:.~.'·"(O'\; ;,1[ y ha proyectado una serie de políticas y estrategias para 

11ljnsi~ 0L10·allo científico y tecnológico de M~xico. Dentro de éstos, 

dr :; uq 2' L f w":.;( ccn las posib'ilidades y limitaciones de la poli ti ca 

.igo.l <.1r::;~ J n: a y tecnol6gi.ca. Aunque "Es cierto que ya desde 19 ·~;, se 

ifTC!; 'I O {11 j -:•í:ii:;~ ado un organismo encargado de coordinar y fomentar las 
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actividades de investigaci6n científica" (10), el cual otorg6 s6lo 

unas cuantas becas para ayudar a algunos proyectos espefificos. 

·Ninguna de las instituciones creadas disefiaron alguna pol!tica 

en cuanto a la tecnología científica. 

Fué hasta 1971 cuando se cre6 el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, en el cual se desarrollan funciones de asesoría 

al Ejecutivo, pero todavía tiene muchas carencias o deficiencias, 

3. 3. SOLUCIONES 

La soluci6n ideal para los problemas anteriormente citados 

serla generar nuestra propia tecnologia, creando primero la infra

estructura cientifica apro~iada y proporcionando los recursos 

necesarios. A mi se me ocurre, por ejemplo, una asociaci6n gobier

no-empresa privada para llevar a cabo un ambicioso plan que cumpla 

con el objetivo de solucionar los problemas mencionados y que a 

fin de cuentas redituaría en el bienestar de todos. Quizá esto 

sea muy ut6pico por razones que no conciernen a este trabajo, pero 

iiefinitivamente deben instrumentarse acciones concretas para salir 

adelante. 

Desde el principio de esta tésis, se ha tratado de explicar 

que seria más rentable tratar de aprovechar la informaci6n de las 

patentes abandonadas o caducas y de los certificados de invenci6n, 

ya sea transfiriendo o adaptando la tecnologia contenida en ellas, 

00) Nadal Hgea, Alejandro. "Instrumentos de PoHtica Cientrfica 
y Tecnología" Ed. Colegio de Mihico. México. 1977. Píig. 21. 
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para asf acelerar el paso de la producci6n de tecnología propia, 

que de otra manera, si se trata de desarrollar tecnología, basán

dose en trabajos de investigaci6n para buscar nuevos caminos, 

se tardaría más tiempo esta producción, la cual, por consiguiente 

no serla rentable, ya que además causaría pérdida de tiempo, 

esfuerzo y dinero. 

Para que el gobierno pueda adoptar una actitud o política 

proteccionista hacia el industrial nacional, deberfa primero 

exigir competitividad y eficiencia tanto en el mercado nacional 

como el internacion.al y manejar y administrar correctamente los , 

recursos que se generen. 

Definitivamente h~y que apoyar a los inventores nacionales 

que con sus inventos coadyuven al desarrollo industrial de México 

y hacer a un lado lo que no sea prioritario. 

Ahora bien, las instituciones creadas por el gobierno deben 

dirigir sus esfuerzos para apoyar e impulsar verdaderamente el 

desarrollo tecno16gico e industrial del país, creando centros 

de investigación o por lo menos apoyando a los existentes. 

Asimismo, deben orientarse esfuerzos y brindar apoyo a 

las carreras técnicas, de licenciatura y posgrado creando indivi

duos preparados en las ramas que más necesita la industria, y 

que el esfuerzo no quede truncado hasta este punto, sino que se 

brinde la especialización para cada campo específico de la técnica 

y el conocimiento. 
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3.4. TABLAS Y GRAFICAS ESTADISTICAS 

A continuación se encontrarán una serie de datos estadis

ticos obtenidos para ilustrar y apoyar este trabajo. La infor

mación contenida corresponde a los años de 1970-1979 y los da

tos más recientes que se pudieron obtener de los años de 1980 

y 1981. 

Patentes otorgadas por Nacionalidad de los titulares 

1970-1979 (incluyendo 2,267 Certificados de Invención de 1976 

a 1978). 

Estados Unidos 

República Federal Alemana 

México 

Gran Bretaña 

Suiza 

Francia 

Japón 

Italia 

Canadá 

Es pafia 

Argentina 

U.R.S.S. 

Brasil 

Otros países 

TO TA L 

23,095 

4,625 

3,083 

2,594 

2, 137 

1 ,869 

1'776 

1,005 

513 

345 

88 

81 

47 

2 ,642 

43,900 
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En primer t&rmino, debo insistir que es verdaderamente muy 

poca la gente que conoce sobre propiedad industrial y debido a 

esto se .presentan una serie de problemas que en cierta medida 

provocan la marcada y grave dependencia tccno16gica de nuestro 

pa!s. 

Desde tiempos muy remotos en la historia, que datan del si

glo XVII, ya se le reconocían ciertos privilegios a Jos invento

res y siempre ha sido la propiedad industrial motivo de preocupa

ci6n de todos los países del mundo, ya que constantemente se ha 

implementado la legislaci6n sobre patentes, tanto a nivel interna

cional como a nivel nacional. 

El Ingeniero Químico es un individuo i~6neo para desarrollar-

. se en este campo, en virtud de su completa y diversificada prepara

ci6n profesional que le permite manejar conocimientos relacionados 

que pueden tatar desde una nueva formulación anticonceptiva hasta 

un nuevo avión supersónico, pasando por nuevos procesos .fisico

qu!micos, dispositivos mec5nicos, eléctricos, nucleares, anticonta

minan tes, etc. 

El panorama que se ofrece f.'n este campo es amplio, interesante 

y apasionante por el hecho de manejar conocimientos sobre invencio

nes que todav!a nadj.e conoce o conceptos que son totalnPente nuevos 

como en el campo de ia biotecnologia, ingeniería genética o compu

taci6n en donde día con día se generan cosas nuevas que en alguna 

época se consideraban-hasta fantásticas. 
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liRAFICA 9 

PATENTES OTORGADAS POR CLASE. 

1970-1979. 
TOTAL DE PATENTES OTORGADAS: 41 633 

CLASE DATO 

I RTICULOS .DE USO Y Cc:t!SUMO 

ECNICJ\S INDUSTRIALES 
IVERSAS 

5 923 

7 071 

l"T.09/@'UIMICJ\ "i METJ\LURC1TI\. 14 419 

~~TEXTILES Y PAPEL 

. -OOSTRUCCIOOES FIJAS 

B88MECANICA1 ILUfolINACIOO; 
~CALEFACCION1 ARMAMENTO 

Y VOLADURAS 

I FISICJ\ 

ELECTRICIDAD 

fuente: Estndbticas 
Bllsicas do Propiedad 
Inib.Jstriul • 1979 

1 886 

1 995 

4 034 

2 491 

3 814 



FJIPIHA Y NACIOllALIDAD 

lOfAL DI • PA TfN7U OTOIOAOAS 

TOTAL "I IATENlf.S OTOICAOAS A 
LAS PllNCIPALES CHPAESAS 

l.• llOEr.llST AITlf.NCESELLSCllAPT 
AltHRI 

1, • llf.ICI ANn CONPAN1 
Nort1uericana 

TOTAL 

75 111 

ID 11S 

tll 

tll 

J,• FAllEN FAllUEN IAYll A,G, ' tlt , ...... 
I,• N,V, PHILLIPS Clal~AllllDDI 911 

MalHIHI 

S,• 1.1. 1111 PONT DI HlllOUU AND 
COllPANI 
MDrtHHritlH 

1, • NOllSAHTO CO, 
MlrlHHricaH 

' •• IADIO colrounON º' AllEllCA 
Nor11111ficaaa 

I,• A.N.P. INCOIPDlATID 
Nortt .. HIC11n.1 

'" lflOI CO. 
Nort11aorlC1n1 

11. • EASTHAH IODAI. CO. 
N0Tlt1•tric1111 

11.~ F. llOF'11AN U llaClll A11D CO, ...... 
11, • INPEUAL CHVllCAL INDUSTllH ........ 
IJ, • CF.NllAL ELICTllC CO, 

ttorlt1HrlcH1 

U.• UPJOIJN CO. .. , ..... ,,, ... 
11, • SANMI PATEHTll, LTD 

ColdlHH 

U, • FOID lllTOI CO, 
Nort11•erlcH1 

11,. WUTINCtlOUSE ILICTllC CO, 
Nortt1•Hlc1H 

llt 

711 

766 

611 

611 

110 

101 

IU 

111 

U1 

114 

117 

fll 

TARl.A 

PATIHTll OTOIOADAI 

IHI 1966 1167 1111 "" 1970 

141 6 161 ' 117 6 111 1 141 ' 144 

141 111 1 615 1 017 1 116 

u 

11 19 119 111 107 

11 ll IO 

11 '.111 116 11 11 

11 71 117 '" 10 

16 114 111 .. 
11 ;I 61 11 11 

11 101 111 16 11 

61 • 

11 11 . 11 

11 11 " u u 

11 t6 11 

ll IO 111 17 

JI 11 16 

11 n 40 16 

10 11 .. JI u 

11 JO 11 " 

141 

'" 
117 

11 

11 

ll 

" 
101 

17 

16 

10 

61 

11 

11 

11 

LAI P llNCIPALll INPl13AS 
19U ~ 1119 

1911 1972 1971 1974 1975 1976 1171 

IOI 1 110 l l!l J 111 1 117 1 710 l IU I 1.1~ 1 ••: 

117• 111 

lll 139 

lll IOl 

111 119 

11 

71 

11 JO 

is 91 

57 

17 lll 

11 110 

71 61 

61 16 

JI ll 

10 o 

61 u 

11 l1 

911 

ll 

ll 

16 

lt 

ll 

11 

" 
l6 

11 

ll 

16 

11 

14 

11 

11 

011 1 º" 
67 ll 

Jo 10 

ll ., 
40 

11 

ll 10 

11 .. IJ 

IS IS 

11 

ll 

SJ 

551 

JI 

16 

11 

u 

10 

17 

10 

ZI 

u 

IS 

6~1 

11 

10 

IJ 

11 

u 

ll 

JI 

19 

16 

... 
11 

11 

10 

llY 

. 16 

17 

10 

17 

11 

10 

17 

tPO 

11 

19 

11 .. 
l1 

Zl 

IS 

17 

11 

10 

JI 

" 
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CONT1.NllAC .ION 
,P A T 1 • T 1 1 o T O l O A 1 A 1 

TA!ll.A 
L A 1 

111~. ltlt 
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ti.• sYSTU, l,A, 
Mulctn• 

lt, • INll'HSAL OIL PllOllUCTI, cO, 
litrllHHICHI 

' 11, • U~IO• CAlllOI, CO, 
Jlnt•1•trlct•1 

11,• iLLIJD C111"1ClL CO, 
MoflH•trlClftl 

n •• murru CHVUCAL, co. 
Jlortel•UICIU 

U,• ICHtl1SC A.ti, 
1'ltnu1 

U" TI\l QOtt CHllll CAL CO, 
Jjorh1•ulc1111 

11" COLCAH PAL'IOLIYI 
t:ort1Htrlun1 

J7 ,• •omc A.'llD HASS, co. 
lforlll•HlCllll 

ll,o C.H. IOUlllNGH IOMll 
Al•••H 

rnracs• y NACIONUIDAD 

1,, • r.tLANllf. CORP, OP AllEalCA 
Nouu111r lean• 

JO,· PMOCTER ANO <i.UllLE 1 CO, 
t<1or1u11orlcan1 

)1,. M. ASP T. CllClllCALS 1NC. 
No r UHtr h: llnl 

11,. W, l, GUCI ANn COHPANY 
tri:oruutr lean• 

111 

111 

111 

111 

101 

IOI 

111 

llJ 

TOTAL 

144 

101 

JJ,. · IHTHNATIOHAL IUS51NES IWJll1'f3$,CD, 111 
N1>rt11Hrlcan1 

ll,o CARTEIPlllAS llUCTOR, CO, 
NnrUHnlc•n• 

IS,o B,f, COODllCH, CO, 
NorllHtrle1n1 

111 

110 

16,• INT!lNATIOHAL STANDAR fLECTllC, 111,ltl 
Nortt111erlcan1 

ll,• UNITln STATES ST!EL, CO. 
Mort11Hrlun1 

11,. C,A,V. LTO. 

'"•""' 
l'L. ,;111urH. co. 

Nn11ra111rr lcnna 

'"" A.U. nvftltlS r.. INC. 

111 

111 

119 

IDI 

11 

11 

111 11 u 11 

11 11 11 .. 
.. 11 lt 

11 111 " JI 

11 11 11 

11 11 JI 11 

11 11 

JI 11 u 11 

11 11 11 11 

11 

1966 1161 1961 1111 

" u ll 

IJ 11 11 

u ll 

16 16 11 

11 IS 11 'll 

19 16 

10 11 17 11 

ll 

11 10 10 

11 11 

1l 11 

16 

JI 11 11 10 11 

11 11 11 IO 11 11 11 

11 11 11 n .. 11 11 

11 JI 

JI 11 I• 16 11 11 11 

11 11 11 11 10 11 10 ll .. ti 

11 JI 11 

11 JI 11 11 11 11 

11 11 11 

11 11 11 10 11 11 11 11 11 16 

1110 1911 1911 1171 1914 1911 1976 1917 U!I 

11 11 11 10 

17 IS !O 17 10 11 

11 19 ll 11 

11 ll JI 10 

11 11 11 to 11 

l! 16 

11 16 11 

11 JO 16 u 

u 1l 

ID 16 10 'º 
11 

11 10 



TABLA 2 

PATllNTliS Y CERT I FI CAOOS OE INVENC fON OTORGADOS A LAS PRINCI PAi.ES EMPIH:SAS 

1980 

-----·-------------------------------·•·--q--w 

l. 

2. 

3. 

4. 

HMl'RliSA Y NACIONAI.lDAD 

HOECflST AKT 1 ENGESEl.I.CllAPT 

Alemana 

IU\DIO COHl'OllATION OF AMERICA 

Norteamericana 

WESTINGllOUSE ELECTRIC, CO. 

Norteamericana 

ClBA-GEYGY, A. G. 

Suiza 

S. N.V. PllILLIPS GLOEll.Af.fi'EN!iABIHEKP.N 

Holandesa 

6, UNION CARBIDE, CO. 

Norteamericana 

7. GENERAL E!.ECTRIC, CO. 

Norteamericana 

8. A.M.P. INCORPORATED 
Norteamericana 

TOTAL 

40 

31 

26 

24 

21 

18 

17 

PATllNTES 

36 

25 

1 s 

22 

20 

13 

17 

CEHTIF!CADOS 
Dl1 l NVENC ION 

4 

30 

9 

2 

s 



!l. 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

. 14. 

15. 

16. 

CONTINUACION TABLA 2 

PATENTES Y CHRTIFICAilOS ílE INVEl~CION O'J'OJWAJJOS A LAS PHINCJPALES EMPHESAS 

EMPRESA Y NACIONALIIJAD 

XEROX, co. 
Norteamed cana 

COLGATE l'AJ.MOLIVE 
Norteamericana 

UPJOllN, co. 
Norteamericana 

INTERNATIONAL STANDAR ELECTRJC, co. 
Norteamericana 

IMPERIAL CllEMICAL I NllUSTR I ES 
Inglesa 

E. l. DU PONT DE NEMOUHS AND mn•ANY 
Norteamericana 

l<OHW AND HASS, co. 
Norteamericana 

INTERNATIONAL BUSSINES M~CHINES, co. 
Norteamericana 

1980 

TOTAL 

17 

14 

13 

11 

11 

10 

10 

9 

PA'l'EN'l'ES 

17 

13 

11 

5 

6 

7 

CEH1'IF1CADOS 
DE lNVENCiON 

13 

6 

4 

9· 

2 



CONTINUACION TADLA 2 

PATENTES Y CERTIFICADOS DE INVENCION OTORGADOS A LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

EMPRESA Y NACIONALIDAD 

17, FORD MOTOR, CO 

Norteamericana 

18. MONSANTO, CO. 

Norteamericana 

19. AMERICAN CYANAMID, CO. 

Norteamericana 

20. STAUFFER CllEMICAL, CO. 

Norteamericana 

21. CELANESE CORP. OF AMERICA 

Norteamericana 

22. W,R, GRACE AND, CO. 

Inglesa 

23, UNIVERSAL OIL PRODUCTS, CO. 

Norteamericana 
24. TllE DOW CllEMICAL, CO. 

Norteamericana 

25. PROCTER AND GAMBLE CO. 

Norteamericana 

1980 

TOTAL 

8 

8 

6 

6 

5 

4 

4 

4 

3 

PATENTES 

6 

4 

5 

3 

4 

3 

2 

3 

CERTIFICADOS 
DH INVENCION 

2 

4 

s 

2 

2 



CONTINllACION TABLA 2 

PATENTES Y CERTIPICADUS DE INVENCION OTOIWAUOS A LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

EMPRESA Y NACIONAL IllAU 

26, B. F. GOOIJRICH; CO 

No rtenmericana 

27. C.A. V. LTll. 

Inglesa 

28. ALL!Ell CHBMICAL, CO. 

Norteamericana 

ZY. EASTMAN KOUAK, CO 

Norteamericana 

30. M. AND T. CHEMICAL INC. 

Norteamericana 

31. SCllEllING A.G. 

Alemana 

32. A.11. HOBINS G. INC. 

Norteamericana 

33. C. 11. BOr:IIRINGER SOllN 

Alemana 

34. SANDOZ PATENTES, LTD 

Su iza 

l!JSO 

TOTAL 

2 

2 

PATENTES 

2 

2 

crmn Fl CA DOS 
!JE INVENC!ON 



TABLA 3 

PATENTES Y CERTIFICADOS DE INVENCION OTORGADOS A LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

l. 

2. 

3. 

4. 

EMPRESA Y NACIONALIDAD 

GENERAL ELECTl!TC, CO. 

No l'tcamer i cana 

llOF..CllST AKTI ENGESELLSCllAFT 

Alemana 

A.M.P. INCORPORATEO 

Norteamer í cana 

!JNION CAl!BlllE, CO. 

Norteamericnna 

5 .. lflJSTINGllOUSE ELECTRIC, CO. 

6. 

7. 

8. 

No rt cmnericana 

COI.GATE PALMOL 1 VE 

No rtcmnericann 

N. V. Pll 1 LLI PS GLOETLAMPENFABRIEKEN 

llolnndesa 

IJEERI! ANIJ COMPANY 

Norteamericana 

1981 

TOTAL 

54 

35 

35 

30 

28 

26 

22 

21 

PATENTES 

45 

25 

35 

26 

21 

24 

20 

21 

CilRT I PI CAOOS 
nn INVIJNCION 

9 

10 

4 

7 

2 

2 



9. 

10. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

1 s. 

i:ONT 1 NUAC ION TA JILA 3 

PATENTES Y CHRTlFICADLlS DE INVENCION OTORGADOS A LAS PRINCIPALES EMPHHSAS 

1981 

EMPRESA Y NACIONALIDAD TOTAL PATENTES CERTIFICADOS 
DE INVENCION 

GOUDYEAR TIRE & RUBBER TllE 20 20 

Norteamericana 

R.C.A. CORPORATION 20 19 
Norteamericana 

CARRIER CORPORATION 16 14 2 

Norteamericana 

SQUARli D COMPANY 16 11 5 

Norteamericana 

BORG-WARNER CORPORATION 16 15 
Norteamericana 

C.D. SOCllffA PER AZIONI 15 15 
Italiana 

GOULD, INC. 14 14 
Norteamericana 



CONTINUACION TABLA 3 

PATENTES Y CEHTIFICADOS DE INVENCION OTOHGA!lOS A LAS PIHNCIPALP.S EMPRESAS 

1981 

EMPHESA Y NACIONALIDAD 

16. CIBA-GEIGY, A.G. 

Suiza 

17. E. I. DU PONT DE NHMOURS AND CD. 

Norteamericana 

18. ELY LILLY AND COMPANY 

No rt camcr i cana 

19. SOCIHTA ITALIANA TELECOMUNICAZIONE 

SIEMENS 

Ita llana 

20. MONSANTO CO. 

Norteamericana 

21. SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT 

Alemana 

22. SUMITOMO CllEMICAL COMPANY 

Japonesa 

'J'OTAL 

l<l 

14 

. 13 

13 

12 

12 

PATflNTES 

1 o 

10 

13 

8 

12 

CEllTJ FICAllOS 
llE 1 NV!JNCION 

4 

4 

13 

5 

12 



CONTINUACION TARLA 3 

PATENTES Y CERTIFICADOS DE INVENCION OTORGADOS A LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

EMPRESA Y NACIONALIDAD 

23. INTERNATIONAL STANDAR lil.ECTHJC CO. 

Norteamericano 

24. MOTOROLA, INC. 

Norteamericana 

25. TELEFONAKTIEBOLAGET ERICSSON 

Sueca 

26. SUClbTE DES PRODUITS NESTLE 

Suiza 

2 7. PROCTER AND GAMBLE CO. 

Norteamericana 

28. SCIJLUMBERGER SU RENCO, S.A. 

Panamefia 

29. EXXON RESEARCll AND ENG INEERING, CO. 

Norteamericana 

30. EATON CORPORATION 

Norteamericana 

1981 

TOTAL 

11 

11 

11 

11 

10 

1 o 

9 

9 

PATENTES 

11 

11 

11 

4 

10 

7 

2 

CERT 1 F I CA DOS 
DE INVENCION 

7 

3 

7 

9 



CONTJNUACION TABLA 3 

PATENTES Y CERTIFICADOS DE INVENCION O'l'ORGAllOS A LAS PRINCiPALllS EMPIUiSAS 

lYBI 

EMPRESA Y NACJONAI. JIJAD TUTAI. l'/'.'J'f:NTES Cl!lff 1 Fl CAIJOS 
DE INVENCIUN 

31. GENERAL S IGNAJ. COR!'. 9 

No rtcamericana 

32. lMPl:RIAL CllEMICAI. IND. 8 7 

Br i túnica 

33. BAXTER THAVENOL LABURATOIUES 7 7 
Nor tcnmericana 

34. llf AMOND SllAMROCK CORP. 7 7 
Nortcnmericnna 

35. UlfüNS Jl,LINOIS INC. 7 7 
Nortenmer1can11 

36. llOCK\füLL JNTHRNATIONAL CORP. 7 6 
Nortcamer lea na 

37. 1.1 BBIJY OWENS FORO CUMPANY 7 3 4 
Norteamericana 



38. 

39. 

40. 

41. 

CONTJNUAC TON TABl,A 3 

PATENTES Y CERTIFICADOS DE fNVENCION OTORGADAS A LAS PllINCIPALES EMPRESAS 

EMPRESA Y NACIONALIDAD 

SYNTEX, S.A. 

Mexicana 

CELAN!iSE CORP. OF AMERICA 

Norteamericana 

M. AND 1'. CllEMICAI.S INC. 

Norteamericana 

STAUrFER CHEMICAL, co. 
Norteamericana 

1981 

TOTAL 

7 

6 

6 

5 

PATENTES 

6 

3 

CERTIFICA DOS 
Dfl INVENCION 

7 



TABLA 4 

PATENTES OTORGADAS Y T 1 POS DE fUlSOLlJCIONES DI! CAMBIOS 

1 !J65-l!J79 

----------
PATENTES TIPOS DE RESOL!JC IONES 

MlOS O'fOHGADAS L!CENCIAS LICENCIAS 
TOTAL CESIONES DE CAMBIOS 

EX!'LOTAC ION OBLIGATORIAS DE 
NOMBllll 

TOTAJ, 72 625 4 789 3 458 7.54 2 575 

1965 1 841 1 51 139 1 2 

1966 6 765 98 87 11 

1967 9 927 262 244 18 
1968 6 918 94 71 23 

. 1969 5 541 319 291 28 
1970 6 544 509 480 29 

1971 6 408 383 365 18 
l !) 7 2 8 ·120 192 169 23 

1973 3 853 206 85 119 2 

1974 3 94 1 191 191 
1975 4 1 27 1 73 163 10 
1976 2 590 121 1 21 
1977 2 064 764 430 22 312 
Hl78 1 660 484 408 17 59 
1979 2 026 84 2 214 424 204 



CAPITULO IV 

PROTECCION DE INVENCIONES, ASPECTOS TECNICO-LEGALES 
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4.1 • INVENCION. 

Respecto al concepto legal de la invenci6n, César Senúlveda 

argumenta que: "La primera dificultad en nuestro tema surge 

cuando se pretende definir a la invención. Una breve definici6n 

de la palabra, satisfactoria para el lego, puede encontrarse sin 

maror dificultad, pero hallar una buena oue nermita capacitar a 

cualquier persona para decidir si una idea constituye o no una 

invención en el sentido jurfdico del término, es tarea más allá 

del común de las gentes y ya dentro del camno del jurista esµe· 

cializ:ado" (16), y n¡ds que del -jurista especializado en la pTác

tica concierne al Examinador de patente, como técnico especiali

zado en la materia, 

Y agrega: "Muchas cosas son nuevas y son útiles y nodrían 

parecer a la mayorta de las personas como invenciones en el sen· 

tido corriente de las palabras, pero no son invenciones en el 

sentido iur!dico del vocablo y por tanto, no pueden ser objeto 

de patente" (16}. 

En el Diccionario de la Academia Española se expresa qu~ 

inventar es "hallar o descubrir a fuerza de ingenio y medí ta i6n 

o por· mero acaso, una cosa nueva no conocida" y, en el de la 

Academia Francesa se dice que "es encontrar alguna cosa nuev1 

por la fuerza del espiri tu o de la imaginaci6n". 

No obstante de ahí no se obtienen las caractertsticas in:rtn-

secas de la invención, ni menos del invento patentable. Césa· 

Sepdlveda, César, el Sistema· Mexicano'. de Propie
dad Industrial. Editorial Porrlla. México, 1981, 
pág. 49. 
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Sepúlveda dice que: "No existe, ni en las obras especialistas, 

ni en los textos legales de los diferentes paises una definici6n 

de lo que es la invenci6n o de lo que puede ser un invento pa· 

tentable. De ahí que haya que recurrir a signos extrínsecos 

o sea a las condiciones que establece la Ley para refutar una 

invenci6n como tal desde el punto de vista legal. Para la no· 

ci6n de invento, procede recurrir a los textos legales para ob

tener la idea de lo que es la invención, desde luego, para saber 

lo que puede ser en México óbj eto de patente" O 6). 

Por otra parte, haciendo una distinci6n entre Invenci6n y 

Descubrimiento: "La distinci6n entre Invenci6n y Descubrimiento 

es muy difícil dada la amplitud que requiere el uso literario, 

cient{fico y cultural; yl que tanto es invención una computadora 

electr6nica, como una teoría que explique c6mo se transmite la 

luz, también el concepto de átomos es una innovaci6n, así como 

el universo de cualquier cosmólogo, sin embargo, en este campo 

hablamos de Descubrimientos Científicos e Invenciones tecnol6-

gicas y para distinguirlos diremos que mientras el científico 

descubre lo que ya está presente en la naturaleza, el inventor 

crea un dispositivo o técnica que nunca antes ha existido. 

Semejante distinción ignora las grandes hip6tesis científicas, 

tales como las de Newton y Einstein que en rigor no se "des· 

cubren" en la naturaleza, pero son modelos técnicos derivados 

(16) Idem .. Págs. 49-50. 
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de observaciones de fen6menos naturales, ni tampoco toma en cuen

ta la gran porci6n del esfuerzo inventivo que en lugar de dedi

carse a la creaci6n de algo nuevo, se proyecta a la mejora y 

desarrollo de dispositivos existentes. Aún más, con mucha fre

cuencia están tan entrelazados la Invenci6n y el Descubrimiento 

que es dificil delinear una clara distinci6n entre ambas" (4 ) • 

En teoría y de acuerdo con el artículo 17 de la Ley de Inven

ciones y Marcas la descripci6n de la invenci6n en una patente de-

be ser lo suficientemente clara y completa para permitir una com

prensión cabal de la misma y, en su caso, del proceso para su 

realizaci6n a una persona que posea pericia y conocimientos me

dios de la materia. Asimismo se deberá describir el mejor m6todo 

conocido por el solicitante para llevar a la práctica la inven

ci6n (bajo prote~ta de decir verdad mediante una declaración 

oficial con validez legal). 

Ahora bi6n, en la práctica esto no es muy cierto ya que se 

requiere en la mayoría de las veces de un factor adicional muy 

importante que es el "Know-how", que como definimos antes es 

el conocimiento práctico que peTlllite la realizaci6n o puesta 

en práctica y uso de una tecnología. 

Aqui es muy importante señalar la responsabilidad tan grande 

que tiene un Ing. Químico en el papel de 'Examinador, pu6s debe 

ver que los preceptos del artículo 17 antes mencionado se cumplan 

(4) Sanders Alvarado, Roberto. Invenciones y Desarrollo 
Industrial. Tésis, Facultad de Química, UNAM, 1981. 
pág. 28. 
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cabalmente y hay que destacar lo importante que es esto para un 

país en desarrollo }' con la enorme necesidad de poder llevar a 

la práctica la Tecnología que se protege en su jurisdicci6n. 

En cuanto a la novedad de la invencidn, se requiere, para 

que ésta sea considerada como tal, para la patentabilidad de 

una nueva invenci6n que ella sea nueva, El significado de 

''nuevo" en la forma en la que se usa en la ley es mucho mils res

tringido que una definici6n comt1n. Significa "novedoso", esto 

es, que tenga carácter diferente de una cosa que le precedi6 • 

. un objeto puede ser nuevo en el sentido ordinario de la ualabra, 

pero puede no serlo a los ojos de la ley de patentes, por ejem· 

ple una cámara fotográfica puede ser nueva, porque no haya sido 

usada todavía, pero en cambio, no es novedosa, porque se han 

venido usando cámaras de la misma clase a lo largo de los años 

y en este concepto de "novedoso", esU tambH!n implícita la no· 

ci6n de originalidad, como lo señala también el articulo 4o. 

de la ley, puesto que, repl'esentando el invento una creación de 

la inteligencia, el resultado del ejercicio de las facultades 

inventivas, no de imitación, no serta un producto de la actividad 

del pensamiento del autor, si toma la idea de otrbs, y cuanto 

mas considerable es la originalidad de un invento tanto más 

completa y firme será la protección, 

El artículo 4o. de la Ley de Invenciones y Marcas considera 

también como invencidn, esto es, como invenci6n patentable, 

aquella invención, que constituya una mejora a otra que cumpla 
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1con los requisitos de novedad y de aplicaci6n industrial. 

La palabra "mejora", en el sentido de la ley de patentes, 

significa un cambio, una alteración en la invenci6n primitiva 

que se traduce en un funcionamiento m4s eficaz, o en la obten· 

ci6n de un producto con propiedades diferentes. 

No obstante la fracci6n VII del articulo 10 de la ley es

tablece que no es admisible, como invención patentable, la 

yuxtaposici6n de invenciones, que eouivale a la mera ap;regaci6n, 

y que es equivalente asimismo al empleo nuevo. Para distinguir 

la simple yuxtaposición de la combinacidn es necesario recurrir, 

en todos los casos, al resul~ado, Ah! donde empleándose varias 

invenciones simultáneamente no hay un resultado o efecto nuevo,, 

no puede expedirse patente por combinación, y se est4 en el .caso 

de invenciones sólo ~tapuestas, de simple asociación de ele

mentos, que no representan más que la suma de las ventajas pro

ducidas por los elementos disgregados. 

Cuando por consiguiente, los elementos reunidos continúan 

cumpliendo la misma función de antes y su asociación es estéril 

en el sentido de la producción de resultados nuevos, existe la 

llamada yuxtapos ici6n, la cual no ·resulta patentalHe. 

En otras palabras, cuando en un conjunto de invenciones 

reunidas, las ventajas que se obscyyan sean cuantitativamente 

difer~ntes o superiores a la suma de ventajas propias de los 

elementos combinados considerados aisladamente, hay combinaci6n, 

y por lo tanto invenci6n, pero si ello no tiene lugar, se está 
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en presencia de la yuxtaposici6n. 

4.2. PATENTES, CERTIFICADOS DE INVENCION Y 

REGISTROS DE MODELO !NDUSTRIAL. 

PATENTES.~ No basta con que la invendéln posea todas las 

características de novedad y de originalidad y que sea suscep

tible de explotaci6n industrial. Es preciso adem~s que quien 

desee obtener el privilegio, cumpla con una serie de requisitos 

de forma, reglamentarios tamoién podr!a decirse, para que se le 

extienda el titulo que acredite la invenci6n frente a terceros. 

En primer ténnino, el interesado debe concretar su invento 

de la manera que el Estado determina, porque no se conceden los 

privilegios sino bajo ciertas condiciones de extensi6n, de cla

ridad, de formato de una palabra. De aht resalta que la petici6n 

de patente debe revestir siempre la forma escrita. Ello es nece• 

sario, entre otras cosas, para poder comprobar la fecha del naci

miento de la invencidn, y por lo mismo, para poder establecer el 

punto de partida de su vigencia, asf como para ~eterminar la ex

tensión del invento y para estar en situaci~n de sefialar al titu. 

lar. Después, el invento? debe declarar por s! mismo qué es lo 

que reserva, para que ello quede concomitantemente protegido. 

Se critica a veces la larga serie de condiciones formales 

requeridas por Ley para la tramitaci6n. de una patente, sin ob

servar que se justifican precisamente en la necesidad de prote· 

ger al inventor en lo que tiene su creacidn de novedosa, a la 
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vez que para establecer claramente las obligaciones de terce

ros frente al titular de la invenci6n. 

Para iniciar el trámite destinado a obtener la patente, 

sea de invenci6n, de certificado, de modelo o de dibujo, el 

interesado deberá presentar ante la DGIMDT de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial una solicitud por triplicado que 

reana todos los elementos contenidos en el model~ que esa depen

dencia proporciona gratuitamente para ser copiado. En la soli

citud se deberá expresar la denominaci6n que se le da a la inven

ci6n y la clase de la invenci6n, o sea la definici6n,concisa de 

la invenci6n, para facilitar la clasificaci6n de la misma; el 

nombre y nacionalidad del inventor; el nombre del causahabiente, 

en el caso de que el autor del invento haya transmitido los dere

chos sobre el mismo a alguna persona física o juridica; el nombre 

y domicilio del apoderado, si lo hay, y si no, únicamente el domi

cilio para recibir notificaciones; el lugar, la fecha y la firma 

del inventor o en su caso, del apoderado, 

Los requisitos de patentabilidad son materiales y son 

formales. Los primeros se refieren intrínsecamente a la inven

ci6n. Esta debe ser nueva, original, susceptible de explotarse 

industrialmente. Los formales consisten en la sujeci6n a un 

determinado procedimiento, en el cumplimiento de ciertas forma

lidades específicas. Pero es preferible ir refiriendo a estos 

requerimientos materiales de patentabilidad a medida que se 

vaya hablando de las diversas clases legales de invenci6n y 
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dejar para el lugar oportuno los requisitos intrfnsecos. 

CERTIFICADOS DE INVENCION.- También se les conoce como cer

tificados de autor de invención, tienen su origen en la legisla

ción soviética, concretamente en la Ley Sobre Inventos, aprobada· 

por el Consejo de Comisarios del Pueblo y suscrita por Lenin el 

30 de junio de 1919. 

El certificado de autor de írrvenci6n fué utilizado en la 

URSS como un instrumento de reconocimiento al autor de una inven · 

ción. En virtud de este certificado se reconocía un derecho mo

ral o de crldito, pero nada mas, El privilegio de la exclusivi

dad no estaba presente en estc'tipo de instrumentos, no se reco

nocía ningún derecho patrimonial pecuniario para el autor de 

la invención, 

Transmitido este instrumento propio de un sistema de donde 

proviene, y adaptado a nuestra legislación, es objeto de algunas 

modificaciones, entre ellas el reconocer no sólo ese derecho de 

crédito a través del certificado, sino tam5ién un cierto derecho 

de carácter pecuniario, Esto es, que no se concede la exclusi~ 

vidad en yirtud del certificado, sino que se permite de acuerdo 

con nuestra legislación, que cualquier tercero ex~lote la inven· 

ción amparada por el certi:.ficado de invención, pero a cambio de 

una cuota detel"Jllinada que deberá entregar como cqntraprestación 

a su titular, 

MODELO INDUSTRIAL,~ El .modelo i:ndustrial es toda forma pUs • 

tica que sirva de típo o molde paTa la fabri'cación de un prodl.,:-::•J 
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industrial con fines de ornamentaci6n que le den un aspecto pe

culiar y propio. 

A lo anterior debe agregarse un elemento, que es el de la 

novedad. 

El dibujo industrial tiene de común con los modelos industria· 

les que se refieren a la industria; a la ornamentaci6n de produc

tos industriales, en este caso. El dibujo imparte a los artículos 

una fisonomía propia diferente, por la línea, por el color, o 

por las figuras que se afiaden¡ viene a constituir la representa

ci6n característica de la expresión externa del objeto, al que le 

da un efecto nuevo con su aplic~ci6n, Puede advertirse que no 

son admisibles a registro las creaciones artísticas, de donde 

puede concluirse que aún elaboraciones de extrema fealdad, con tal 

que sean ornamentales, con que le den un aspecto neculiar y nropio 

al objeto, debieran ser admitidas a registro i todo aquello que 

carece de carácter ornamental, esto es, que no adorne, aunque sea 

una bella creación, no se protege. 

En Mfxtco poco o nada se utilizan las patentes de dibujo indus• 

trial. Es la industria textil la única que verdaderamente encuen

tra aplicaci6n para ellas. Tanto los dibujos de estampado de te· 

las, como la forma de los hilos de los tejidos se han amparado 

ocasionalmente con registros de este tipo. No recuerdo otras 

industrias en las que pudieran aprovecharse los llamados dibujos 

industriales. 
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4.3. VIGENCIA DE LOS REGISTROS 

Normalmente los registros de patente y de certificado de 

invenci6n tienen üna vigencia de 10 años a partir de la fecha de 

expedici6n de título conforme lo señala el artfculo 40 de la Ley 

de Invenciones y Marcas. El ordenamiento anterior (hasta 1976) 

las concedfa por quince años, pero a partir de la fecha de soli· 

citud- o fecha legal·, más como se dilataba el trámite para obte· 

nerlas, en realidad la reducci6n del término no ha sido muy apre· 

ciable. 

Los registros de modelo y dibujos industriales d1ran cinco 

años a partir de su expedici6n, y les resultan aplical les las 

disposiciones sobre patentes en lo que tiene que ver ctn nove

dad, aplicaci6n industrial, invenciones de asalariados, des

cripción, exámen, publicaci6n, derechos exclusivos, licencias 

pago de derechos, caducidad y protección legal. Puede afir

marse que no se requiere comprobar la explotación de los diseños 

para que se mantengan en vigor. 

En el artfculo 40 de la misma ley se habla de la "fecha 

legal", que es un concepto que merece algún comentario, porque 

no aparece muy claro su alcance en la nueva Ley, El ordena

miento anterior señalaba que la fecha de presentaci6n de la 

solicitud sería la fecha legal, para todos los efectos que 

este concepto originaba en esa ley. Ello tenra entonces impor

tancia, porque esta fecha contaba para plazos fiscales, anuali-

dades, etc. 
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La fecha de presentacion o fecha legal sigue siendo ·mpor

tante para varias cosas. Desde luego, porque desde esa fecha 

nace el derecho del titular de la patente para perseguir infrac

tores. Es verdad que ello está condicionado a la ulterior conce

si6n de la patente, para determinar si hubo o no invasi6n, pero 

por lo menos, puede preconstruirse la prueba de ello, y reclamarse 

los dafios y perjuicios desde entonces. 

Tiene asimismo relevancia la fecha legal en los casos de 

disputa sobre la novedad del invento. Esta fecha es determinante, 

Y es relevante también esa .fecha en el caso, por·ejemnlo de que 

una solicitud no haya madurado·en patente, y el que la haya soli

citado se vea sujeto a una rcclamaci6n de invasión por una paten~ 

te de fecha legal posterior, En este caso, la patente posterior 

es nula de pleno derecho 1 desde su solicitud. La Ley es obscura 

en esto pero ello se desprende de una corTecta interpretación de 

los preceptos relativos, 

La fecha legal es asimismo i~portante (artículo 60) porque 

la nulidad de la patente se retrae a la fecha legal o de presenta

ci6n de la solicitud, De ahí se sigue pués el principio contrario, 

o sea el de que la patente vale desde su presentación, como ya se 

ha afirmado antes, 
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4.4. Factores que determinan la caducidad, abandono o nulidad 
de un registro. 

Para que un registro (ya sea de patente, de certificado de 

invención, de modelo o dibujo industrial) sea declarado como 

caduco deberá haber transcurrido el plazo para el que fué otorgado, 

Y la invención que ampare caerá de pleno derecho bajo el dominio 

público, de acuerdo con el articulo 62 de la Ley sobre Invenciones 

y Marcas. 

Las circunstancias en las que un registro es considerado 

como abandonado son las siguientes: 

a) IncuI'lplim"icnto de requisitos y/o formalidades de carác-

ter administrativo, tales como la promoción anual del registro 

(artículo 13 del Reglamen~0), o el pago de derechos y anualidades, 

b) Incumplimiento de requisitos técnicos fijados po-r un 

Examinador después de efectuar el eximen técnico de novedad. 

c) Al no comprobarse la explotación del registro dentro 

de los primeros 4 años de su concesi6n. 

Para declarar la nulidad de un registro, los !actores que 

intervienen son: obviedad o falta de novedad, invasión de dere" 

chas a terceros, o cualquier otro as?ecto contemplado en la ley. 

En base a la experiencia obtenida en este ramo, tenemos que 

del total de solicitudes presentadas, de un 10 a 1si son abando

nadas por el titular antes del plazo para el que fueron otorgadas 

o aún antes de ser concedidas por diversas Tazones, entre las que 

se pueden contar: falta de dineTO para seguir sosteniendo el 

trámite, falta de interés comercial, falta de paciencia o expe. 

riencia para seguir todo el trámite burocrático, etc. 
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En nuestro país el otorgamiento de una patente implica la obligaci6n 

de explotarla en territorio nacional y la explotaci6n debe inicia1je dentro 

de un plazo de 3 años desde la expedici6n de la patente, debiendo comprobar 

esta explotaci6n a satisfacci6n de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, en cantidades lo suficientemente considerables como para que 

corresponda a una efectiva explotación de carácter industrial y en buenas 

condiciones de calidad y precio, (artículo 43 de la Ley de Invenciones y 

Marcas). 

4.5. LICENCIAS OBLIGATORIAS Y DE UTILIDAD PUBLICA 

Pasemos ahora al otro aspecto de las sanciones por no explo

taci6n, que es el de la licencia obligatoria. La licencia obliga· 

toria puede solicitarse por cualquier interesado dentro del afio 

que siga a los tres primeros de la patente. Los supuestos que 

justifican la expedici~n de una licencia obligatoria se ericuentran · 

contenidos en el articulo 50 de la ley y son los siguientes: 

Primeramente, está el caso de que la invenci6n no se haya 

explotado industrialmente en México. Ya antes sefialamos cuáles 

son los requerimientos para tener por válida una explotaci6n. 

Este es el extremo más claro, más cierto (artículo 50 I). 

Despu€s se justifica una licencia obligatoria si la explota· 

ci6n de la patente ha sido suspendida por más de seis meses 

(artículo SO, II). Aquí caben varias consideraciones. La primera 

es que no está determinado ningún procedimiento a cargo de la 

autoridad para establecer tal suspensi6n en forma clara. Como no 
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existe un sistema de control de la explotación, es difícil co· 

nocer en qué momento y durante cuánto tiempo se ha interrumpido 

esa explotaci6n. El solicitante de la licencia tampoco puede 

tener acceso fácil a esa información. Por otro lado esto se 

presta a que cualquier persona, con el pretexto de una licencia 

requiera a la autoridad para que exija al titular de la patente 

la prueba de la explotación y, en consecuencia, a causar molestias 

innecesarias a ese titular. Ello puede utilizarse injustamente 

como espionaje industrial. 

Otro supuesto de la licencia obligatoria es cuando la explo

tación de la patente no satisfaga al mercado nacional. Aunque 

a primera vista parece sencillo determinar las necesidades del 

mercado nacional de un artículo cualquiera, la verdad es que se 

presentan dificultades t6Lnicas y legales tanto para establecer 

la demanda de un producto cuanto para hacer que se cubra esta 

demanda a través de la licencia (artículo SO, fracción II); 

Otro de los justificantes para la licencia es que, exis

tiendo mercado de exportación, ellos no están cubiertos por la 

explotación de la patente (artículo SO, fracci6n IV). En esta 

circunstancia se entiende que la licencia sólo debe referirse a 

la exportación, y no se expedirá para surtir el mercado nacional. 

En este caso como en el anterior se dará oportunidad al titular 

para que subsane la explotación insuficiente, dándole derecho 

preferente de ~mpliar adecuadamente su explotación. Para ello, 
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al mismo tiempo que se le informa de la licencia, se le concede 

un plazo de dos meses para presentar un programa de fabricaci6n 

similar o mejor a los programas presentados por quien haya solí· 

citado la licencia, y además, otorgue una fianza para garantizar 

el cumplimiento de ese nuevo programa. Este plúo es susceptible 

de ampliarse por término igual (artículo SO, parte final). Nada 

hay en la ley sobre c6mo establecer el monto de la fianza. 

Si se solicita una licencia obligatoria en cualquier tiempo 

antes del vencimiento de los primeros cuatro años. de vigencia, 

la patente cobra nueva vida, y no caducará. A .r,eserva de re fe-

rirnos a la peculiaridad de la licencia obligatoria en particu

lar, puede señalarse que la simple solicitud de licencia obligato

ria, cumpliéndose los requisitos formales del caso, pr6rroga por 

dos años más la duraci6n de la patente que hubiera· caducado de 

no mediar tal solicitud (articulo 54). Ello permite, pués, el 

empleo de un subterfugio para prolongar la existencia de la paten

te. ·Las filiales de empresas extranjeras pueden solicitar la 

licencia obligatoria, ohién valerse de un tercero condescendiente, 

y con eso alargan el término del privilegio no ~~plotado a seis 

años, Existe ahí una fuente potencial ·de litigio. 

Puede comentarse que se coloca al titular de la patente 

en un predicamento, ya que está supeditado al criterio subjetivo 

de la autoridad decidir si se satisface o no el mercado nacional, 

o si el mercado de cxportaci6n está cubierto suficientement~, 
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asi como la apreciaci6n de los programas y el monto de la fianza. 

El sistema de licencias ob1ig~torias aparece muy esquemático y 

•propenso a la complicaci6n. 

El solicitante de la licencia deberá presentar un programa 

de fabricaci6n y de~ostrar tener la capacidad técnica y económica 

·.necesaria para realizar una explotaci6n eficiente de la invención 

patentada (artículo 51). Por supuesto, el titular de la patente 

debe ser oído al respecto y puede legftimamente objetar esa supues

ta capacidad técnica. El procedimiento para recibir los argumentos 

y pruebas de las partes es muy escueto. No está reglamentada la 

audiencia, ni se consignan normas procesales para su desarrollo, 

ni se han dispuesto recursos- sólo se establecen en la nueva Ley 

.recursos contra sanciones administrativas (articulo 231), para 

impugnar la determinaci6n. :•'.~sul ta entonces procedente el juici'o 

constitucional de amparo contra la resolución que despache la 

licencia obligatoria. 

En la resolución, en la que habrá de tomarse en cuenta lq 

opini6n de esa Direcci6n General del Registro de Tecnologfa, se 

establecerá el término de la duraci6n de tal licencia, las condi

ciones bajo las cuales se concede, el campo de su aplicaci6n y 

el monto de las regalfas que correspondan al titular de la paten

te lartículo 52). Debe mencionarse que el criterio medio sobre 

el porcentaje de regalías de esa Dirección no pasa normalmente 

del 3\. 
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Si se pide licencia obligatoria existiendo ya otra concedida, 

el primer licenciatario debe ser escuchado en la audiencia res

pectiva, junto con el titular de la patente. 

La licencia obligatoria es susceptible de modificarse. Si 

existen causas de peso que hagan imperativo el cambio de las con

diciones, la licencia puede revisarse y ajustarse consecuentemente 

(articulo 53). Una causa importante de ajuste de la licencia 

surge cuando el titular de la patente conceda licencias voluntarias 

a otros interesados en condiciones más ventajosas que las estable

cidas. 

La licencia obligatoria expira, primeramente, si no se inicia 

la explotación de la patente dentro del plazo de dos años contados 

a partir de la fecha de haberla obtenido. El licenciatario deberá 

comprobar el inicio de la explotaci6n dentro de los dos meses 

si~uientes a esa iniciaci6n, 

También termina la licencia si se suspende, por el licenciata

rio, la explotaci6n por un período mayor de seis meses consecµti

vos. Ello quiere decir que el titulaT de la patente debe estar 

pendiente de esta suspensi6n, para reivindicar sus derechos opor• 

tunamente. 

La licencia obligatoria fenece también al término del plazo 

que conforme al artículo 52 de la Ley haya señalado la Direcci6n 

del Registro de Tra~sferencia de Tecnología. 

Por último, si el licenciatario no inicia la explotación 

de la patente dentro de los dos años a partir de la fecha de ha-
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perla obtenido, la licencia es revocable a cualquier tiempo poste

rior a petición del titular de la patente, o bién de oficio, si 

la Secretaría de Comer¿io y Fomento IndustTial se mueve a hacerlo. 

Conviene señalar que las licencias obligatorias no son ex

clusivas, no impiden la explotación de la patente por el propieta

rio y no son transferibles, ni pueden concederse sublicencias por 

el licenciatario, excepto cuando lo autorice la SecTetaría de Comer

cio, y siempre con el consentimiento del titular de la patente. 

La licencia obligatoria i~pone al titular de la patente la 

obligaci6n de proporcionar al licenciatario la in!oTJllación necesa• 

ria para su explotación. Si esta obligación no se cumple, sobre· 

viene la revocaci6n de la patente. Ello se funda en el principio 

de que una patente.es válida si puede llevarse a la práctica, y 

si no es posible obtener la in!o1'1Jlaci6n adecuada para ponerla en 

práctica ni a tTavés del invento, ni por el titular diTectamente, 

se supone que se trata de un invento que no puede ejecutarse y 

por lo mismo anulable por falta de la debjda revelaci6n 

Finalmente, parece pertinente ·reiterar que la explotaci6n 

de la patente hecha por el licencíatario cumpliendo naturalmente 

con los extremos del articulo 43 que ya hemos explicado, equivale 

a la hecha por el titular .de la patente para el efecto de mante· 

nerla vigente, 

Las licencias de utilidad pública contempladas en el artí

culo 56 de la Ley, son una variante de las licencias obligato

rias. Como lo expresa ese pcrcepto, la Secretarra de Comercio 
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y Fomento Industrial podrá determinar, por causa de salud ú

blica, defensa nacional, o cualquier otra de interés público, 

que la explotaci6n de cualquier patente pueda hacerse mediante 

el otorgamiento de licencias de utilidad pública. 

No están definidos en la Ley la característica y el alcance 

de ese tipo de licencias. Aparentemente, y por la experiencia 

adquirida en otros paises, se concede licencia-a todo interesado 

en explotar la patente al mismo tiempo, probablemente concediendo 

términos más ventajosos a los posibles licenciatarios, pués se 

percibe en ello un sentido de urgencia. 

El procedimiento es ligeramente diverso que el de la licen

cia obligatoria usual. Debe publicarse, en el Diario Oficial, 

una declaración señalandp el mQtivo y abriendo la patente a explo

tación, sin necesidad de que haya solicitante de licencia. En 

otras palabras, el poder público aprecia las condiciones y dispone, 

por interés público, que los interesados si los hay, o si son indu

cidos, pueden utilizar la invención. El procedimiento posterior 

es similar al que ya se observó en el caso de la licencia obliga

toria, o sea una audiencia, en la que se escuche al interesado 

y una resolución con los particulares de la licencia. 

La licencia de utilidad pública es intransferible, y en todo 

lo demás, es igual a la licencia obligatoria ordinaria. 

Puede encontrarse bastante radical, y tal vez un tanto excesi

vo, que la patente caduque a su cuarto año de expedida por falta 
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de explotación industrial del invento que contiene. Tal sanción 

parece bastante extrema, y pudiera eventualmente desalentar la pre

sentación de patentes. La caducidad de una patente por no explo

taci6n es una pena trascendental, y noparece obtenerse ningún 

provecho con una me<llda tan drástica. Por una parte, si con ello 

se desanima a quienes se proponen obtener patentes, disminuye el 

caudal de ellas y la industria local no tiene mucho en donde esco

ger. Sabido es que cada nueva patente genera tres o cuatro más, 

en el afán de rodear al proceso privilegiado, presentando otras 

alternativas válidas y tal vez mejores. Por otra parte, la aspira

ción de que las patentes caigan pronto al dominio público, sobre 

ser una idea que no produce resultados prácticos hace que para

d6jicamente pierda atractivo su explotación por cualquiera, pués 

se carece de la exclusividad que da la patente vigente. La ausen

cia de la ~atente conserva secreto el procedimiento o por lo menos, 

retraído del conocimiento público, afectando el progreso de la 

industria. Por una tercera parte, la caducidad muy anticipada, 

existiendo un régimen de licencias bién estructurado, no tiene 

sentido y no beneficia a nadie, La conservaci6n de la patente que 

no se explota puede ser una regla de prudencia política, pués 

podría permitir un balance armónico entre el interés del titular 

a registrar sus patentes y la posibilidad de explotarlas a través 

de licencias obligatorias o de utilidad pdblica. 

Ello es más n0torio en un pa!s como México en el que no se 

conocen casos de licencias obligatorias durante más de tres dé~ 

cadas. 
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Desde otro punto de vista, el régimen de licencias obligato

rias establecido por la Ley de 1976 no deja de ofrecer deficien

cias técnicas, y no aparece bién estructurado, Se trata de un 

sistema bastante esquemático que, adcm5s, deposita considerables 

atribuciones en las dependencias que intervienen, o sea la Direc

ci6n de Invenciones y Marcas y la de Transferencia de Tecnología, 

introduciendo bastante burocratizaci6n en el proceso. El procedi

miento dá estimulo a largas contiendas judiciales, que podrfan des

corazonar al presunto licenciatario. 

Las circunstancias de que se deba de presentar un programa 

de fabricaci6n y demostrar tener la capacidad técnica y econ6mica 

suficiente para lograr una licencia obligatoria, aunque constituye 

una garantía al titular de la patente y le permite fundar una 

oposici6n, desanima al probabl11 licenciatario, quien tal vez prefie· 

ra arriesgar las consecuencias de un juicio si se decide a copiar 

la patente, en vez de meterse en las complicaciones de una licencia , 

compulsiva. Si la experiencia mostr6 en el pasado un absoluto· 

despego por la licencia obligatoria, tal vez se hubiera justificado 

buscar un régimen más flexible, con algún período experimental, 

transitorio, sujeto a un régimen más definitivo y creándose incen• 

tivos econ6micos y fiscales especiales a qpienes deciden emprender 

el difícil paso de acometer la explotaci6n a través de una licen· 

cia obligatoria, 
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V. MECANISMOS PARA BUSCAR, OBTENER Y APROVECHAR LA 

INFORMACION TECNOLOGICA DE LAS PATENTES CADUCAS 

O ABANDONAD:~S Y DE LOS CERTIFICADOS DE INVENCION. 

Aquí en este capítulo cabe destacar la gran cantidad de pa

tentes o registros que son abandonados o caducan por expiración 

del término de protección, por incumplimiento de algún requisito 

legal o administrativo, por falta de liquidez del titular para 

seguir manteniendo la vigencia de un registro o sencillamente 

por falta de interés del mismo, etc.; esto nos proporciona una 

valiosísima fuente de tecnolo~fa desaprovechada, considerando 

además el punto importantísimo de que entre un 10 y 1si del total 

de solicitudes son abandonadas durante el proceso para obtener 

su registro; la gran importancia de las licencias obligatorias, 

reside en que, de acuerdo con la Ley sobre Invenciones y Marcas, 

"Cualquier persona podrá solicitar a la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial (SECOFIN), la concesión de una licencia obli

gatoria para explotar una patente en los siguientes casos: 

I. Cuando la invenci6n patentada no haya sido explotada. 

II. Si la explotaci6n de la patente ha sido suspendida poT 

más de seis meses consecutivos. 

III.Cuando la explotación de la patente no satisfaga al 

mercado nacional. 
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IV. Cuando existan mercados de exportación que no estén 

siendo cubiertos con la explotación de la patente y 

alguna persona man{fieste su interés en utilizar la 

patente pura fines de exportación. 

A mi juicio, y en base a la experiencia vivida dentro de 

t!ste campo, puedo ase;,urar que muy poca gente, aún dentro de 

la industria o gobierno, conoce sobre Propiedad Industrial, de 

ahí que se origine un marcado desaprovechamiento de tanta 

tecnología disponible. 

A este respecto es importante decir que recientemente ha 

sido creado un Departamento de Difusión en la Dirección General 

de Invenciones y Marcas con unos planes muy ambiciosos y positi

vos para México, en el sentido de que uno de sus principales obje-

tivos será el ele proporcioaar la información tecnológica a las 

industrias que lo requieran, mediante publicaciones y seminarios 

sobre esta materia. 

Hay que decir,que hasta el momento, no existe ningún con

trol o estadística disponible que nos permita conocer sobre los 

registros abandonados o caducos en la Dirección Generai de Inven

ciones y Marcas, pero es relativamente sencillo y accesible 

pedir y encontrar información en relación con cualquier materia, 

basándose exclusivamente en la Clasificación de Patentes (hasta 

1980 clasificación australiana, después clasificación interna

cional). 
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Cualquier persona de cualquier industria o empresa Podrá 

solicitar informaci6n sobre cualquier campo o materia que le 

concierna acudiendo al Departamento de Difusión de la D.G.I.M. 

antes mencionado, el cual proporcionará cualquier tipo de infor

mación accesible al público: registros concedidos, abandonados 

o caducos (de Patente, Certificado de Invención o Registro de 

Modelo en las clases en las que el solicitante está interesado), 

para lo cual se le expide una Solicitud de Informaci6n. 

Para ilustrar esto más claramente, pondré un ejemplo: los 

directivos de cierta industria dedicados a la fabricación de 

equipos electroquímicos para el tratamiento de aguas deciden 

hacer una investigación de la tecnologfa disponible para ponerse-

.al día en la materia y ver que innovaciones o adelantos hay en 

el ramo para tratar de adquirirlas en beneficio de su empresa y 

clientela; el primer paso a seguir es acudir al mencionado Depar

tamento de Difusión de la Direcci6n General de Invenciones, 

Marcas y Desarrollo Tecnol6gico que depende directamente de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y cuya ubicaci6n es 

en la calle de Salvador Alvarado No. 56, Sº piso, Colonia Escan

dón de esta Ciudad de México. 

Posteriormente el solicitante deberá definir dentro de qué 

clasificaci6n se ubica la materia de su interés (Sección C: 

Química y Metalurgia; subsecci6n: Química, Clase C02 tratamien

to del agua, agua residual; quizá también subsecci6n: Metalurgia, 

clase C25 procesos electrolíticos o electroforéticos, sus apara-



- 80 -

tos; la sección B- Técnicas industriales diversas, subsecciones: 

separaci6n y mezcla; en las clases: BOl Procedimientos o apara

tos f[sicos o químicos en general; B07 Separación de sólidos; 

clasificación B07 Limpieza; B08 Eliminación de desechos sólidos. 

De aquí se obtendría una lista de fichas bibliográficas de lo 

existente y registrado en México sobre esto, a partir de la 

cual se haría una selección de lo que se considere de interés 

(equipos, aparatos o procesos) y de esta última se haría una 

selección de aquellos aplicables al caso particular de la empre

sa en cuestión de acuerdo con sus necesidades u objetivos. 

Ya teniendo una lista muy completa y especifica sobre lo que 

se interesa la empresa, el Departamento de Difusi6n proporcionará 

toda la info1maci6n requerida sobre estas solicitudes y de aquí 

habrá que determinar, despu.:".; de un estudio de cada una de ellas, 

cuáles son las que verdaderamente aportarán algo positivo (en cuan

to a innovaci6n, adelanto técnico, operabilidad y factibilidad). 

Ya con la lista especifica antes mencionada y las copia$ 

(de los textos de cada registro) quedará investigar si éstas se 

encuentran vigentes, a favor de quién.y su apoderado o tepresen

tante legal. 

Aquí viene la parte más interesante del asunto porque si 

alguno o algunos de esos registros se encuentran abandonados o 

caducos, simplemente se consideran como del dominio pdblico, y 

el intere~ado puede explotar el registro sin pagar un solo centa

vo de regalías ( a menos que se requiera asistencia o asesoría 
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t~cnica), y esto se determina en el Departamento de Titulaci6n 

y Conservaci6n de Derechos e~ donde puede verificarse la vigen

cia de cualquier registro (por anualidades y comprobaci6n de 

explotaci6n). 

Para redondear mejor este capítulo, al final del mismo se 

anexa una forma de solicitud de informaci6n que expide la Direc

ci6n General de Tecnología, Invenciones, Marcas y Desarrollo Tec

no16gico para la obtención de información tecnol6gica concernien

te a patentes vigentes, caducas o abandonadas, de certificados de 

invenci6n, registros de modelo o· dibujos industriales. 

Ahora bi6n, hay que subrayar que toda esta informaci6n se 

proporciona grat·uitamente y desgraciadamente es muy poca la gente 

que la requiere, lo cunl denota un total desinterés y desconoci

mi~nto del sistema de propiedad industrial que potencialmente 

ofrece un caudal de informaci6n tecnol6gica que se desaprovecha 

catastr6ficamente. 

Confirmando lo anterior se puede hablar de una gran cantidad 

de registros (de patente, de certificado de invenci6n o de modelo 

industrial) que ya no tienen protecci6n legal y que deberían 

aprovecharse en beneficio de la planta productiva de nuestro pais. 

Los registros que se encuentran en esta situaci6n son los registros 

abandonados o nulos por incumplimiento de algún requisito adminis

trativo o t6cnico. 

Aquí cabe volver a mencionar que la ley establece como requi

sito esencial que la patente sea lo suficientemente clara y comnletn 
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como nara permitir una comprensi6n ca~al de la misma y, en su caso, 

del proceso para su realización a cualquier nersona con conocimien

tos medios de la materia. Por lo anterior, la información está 

ah! disponible para que cualquiera la aproveche tratándose de 

materia del dominio ~úblico. 

~Uís aún, si se tratara de tecnología con protección vigente, el industrial 

mexicano tiene atmas y argucias en su favor para explotar favorablenente cual

quier tecnologia, basándose en los ordenomientos legales que estahlecen que 

cualquier persona puede solicitar a la SECOPIN la concesión de una licencia 

obligatoria para explotar una patente, al vencerse el plazo que se tiene para 

que se inicie la e.~lotaci6n por el titular y que es de 3 años a partir de la 

fecha de expedici6n de la patente. 

Los casos que contrnipla 1n ley para la canees i6n de una licencia obligato

ria son los siguientes: 

a) Cuando la invención patentada no haya sido explotada. 

b) Si la explotación de la patente ha sido suspendida por más de séis 

meses consecutivos. 

c) Cuando la explotación de la patente !!9. satisfaga el mercado nacional. 

d) Cuando existan mercados rle explotación que no estén siendo cubiertos 

con la explotación de la patente y alguna persona manifieste su interés en utili

zar la patente para fines de exportaci6n . 

Con todo lo anteriormente señalado, prácticamente cualquier patente es sus

ceptible de ser requerida oara una licencia obligatoria, con la condición de que 

quien la solicite demuestre tener la capacidad técnica y económica para realizar 

una explotnci6n eficiente de la invenci6n patentada y pueda :ubsanar satisfac

toriamente, en su caso, la deficiencia <le quien explote la patente. 
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Cuando hablamos de tecnoloRía uara un pafs en desarrollo, 

como M6xico, cuya industria se basa en la tecnología de un oafs 

industrializado, es importante tener muy presente las diferen~ 

cias existentes entre ambos países para aprovecharlas al adap

tar la tecnología. 

a) Clima medio ambiente. Muchos de los ~aíses en desarro· 

llo, como en el caso de México, tienen un clima más _beni¡¡no que 

la mayoria de los países industrializados. Esto ~iRnifica que 

en muc.llos casos no se requiere cale.facción ni ventilación en 

los edificios, o que el aislamiento de un equipo se ouede redu

.cir considerablemente, .Muchas de las plantas concebidas para 

operar en edificios cerr;¡dos pueden funcionar en México a la 

intemperie. No se necesita calcular los techos para soportar 

cargas de nieve, ni tampoco enterrar la tubería para protegerla 

de las heladas. Sin embargo, hay que tomar en cuenta otras des· 

ventajas: huracanes, terremotos, monzones, etc. Con demasiada 

frecuenci~ al adaptar una tecnología ~e sobrecalcula inadvertida· 

mente la planta ya que las condiciones climáticas consideradas 

en el diseño original casi nunca se manifiestan "en forma expl!

cita en las especificaciones del diseño, 

b] Especifi¿aciones mínimas adecuadas. Los mercados de los 

países en desarrollo generalmente se inician con productos impor• 

tados de países industrializados. Estos productos en muchos 
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casos tienen especificaciones estrictas debidas a los us0s fina

~es a que se les destinan en el país de ori~en y que no se rcquie• 

ren en el país en desarrollo como tales o con el mismo grado de 

complejidad y automatización incorporados, Es conveniente en la 

práctica, cuando se diseña un proceso aseguTarse de que las espe

cificaciones del producto final representen la calidad mínima a• 

decuada que el mercado realmente necesita. Si no, podemos ter

minar fabricando un producto ópticamente puro, mucho más caro, 

que podría tolerar un cierto grado de coloraci6n en el mercado 

local, o con una estabilidad dimencional muy estricta, totalmente 

innecesaria para que un uso f1nal que no requiere equino automa

tizado sino mano de obra intensiva. 

c) Diseño mínimo .adecuado, Las plantas de lo~ pa1ses indus.., 

trializados tienen, entre otros, dos tipos de factores de sobre. 

diseño que se pueden simplificar al adaptar la tecnolog!a a nues~ 

tras necesidades: el primero es el tipo de lujos que una plan~a 

tiene simplemente porque su ta~año r recursos se lo penniten de 

la misma forma que una oficina puede tener gruesas alfombras, 

aire acondicionado, copiadoras ultramodernas e interfonos si 

el negocio sumin"istra el suficiente dinero para pagar esos lujos. 

Así, es relativamente fácil detectar un cierto grado de instrumen

taci6n superflua que proporciona datos interesantes pero no in~ 

dispensables, o un complejo taller de mantenimiento lleno de 

equipo caro, o lujos parecidos. Dentro de este rengl6n hay· otros 
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factores más difíciles de detectar.Y que s61o se identifican 

después de un análisis cuidadoso y con plena conciencja de este 

problema. El segundo tipo de factores de sobrediseño está ín

timamente relacionado con el primero, y suele ir asociado al 

tamaño y complejidad del proceso. Si la planta original es 

muy grande, y tiene un ~roceso continuo que tarda tiempo en al

canzar su estado estacionario, encontraremos muchos sistemas v 

equipos de emergencia así como una instrumentaci6n altamente 

automatizada. Si se adapta esa tecnologia a un proceso ínter· 

mit~nte y de tamaño menor es muy orobable que se pueda eliminar 

gran parte del enuipo extra; ya que el costo asociado al ries

go de perder un lote debido a fallas del equipo será menor que 

el costo del equipo de protección y prevcnci6n, que serd proba· 

blemente tan caro como el de la planta original, en donde el 

costo asociado al riesgo de perder producci6n era mucho más 

alto. 

d) Materias primas locales. El desarrollo de un proceso 

asociado con la sus ti tuci6n de materias primas importadas por 

otras de obtención local, constituye uno de los trabajos más 

productivos, Hay que tener en cuenta que el Proceso se desa· 

rrÓ116 originalmente con las materias disponibles en ese tiem. 

po y lugar, mientras que en la actualidad y en otro lugar l~ 

situación puede ser distinta en cuanto a la disponibilidad y 

costo relativo de esas materias primas, Es i'lnpo:rtante definí:r 
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cuál es la funci6n real de cada materia prima (si contribuye con 

una parte de la molécula del producto final, si regula el PH 

o la solubilidad, si cataliza la reacci6n, etc.) y qué otras 

alternativas puede haber, haciendo una selecci6n basada en crite

rios econ6micos. 

e) Mano de obra. Como ésta es una de las diferencias mejor 

conocidas y más utilizadas no hace falta insistir sobre el punto. 

Sin embargo diremos que una nueva plania se debe disefiar y cons

truir para ser operada de acuerdo con la habilidad y experiencia 

de la mano de obra local disponible. Deben considerarse cuida

dosamente la disponibilidad y grado de capacitaci6n de la mano 

de obra y de la supervisi6n, con objeto de ver si se requiere 

entrenamiento del personal de operaci6n. 

f) Innovación. n'"Ufortunadamentc, es frecuente que el 

ingeniero o el equipo de ingenieros de procesos asignados a la 

tarea de transferir y adaptar una tecnología piensen que no habrá 

muchas oportunidades de innovaci6n y que el riesgo de hacerlo 

seria muy grande. Todo lo contrario, es precisamente en el 

momento de transferir una tecnologia cuando todos sus aspectos 

están siendo minuciosamente estudiados, cuando existe una de 

la.s mejores oportunidades de innovar aprovechando las experien

cias negativas por las que ha pasado el proceso en el país in

dustrializado de origen y estudiando cuidadosamente cada una de 

las piezas del rompecabezas antes de annarlo de nuevo. 
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g) Plausibilidad y proteccionismo. En algunos casos, cuando 

el proyecto es menos atractivo para el inversionista que para el 

pais, el Gobierno puede recurrir a un cierto nivel de proteccio· 

nismo o a proporcionar incentivos fiscales, consciente, sin embar· 

go, de que un proteccionismo exagerado es definitivamente nocivo. 

Con todas las consideraciones anteriormente expuestas, 

se estar!i en condici6n de poder aprovechar la valiosa informa

ci6n tecnol6gica contenida en cualquier registro (de patente, 

de certificado de invención o de modelo industrial) y mejor aún, 

de implementarla y tratar de obtener algo de mayor provecho, 

como ha sucedido con la escasa gente que lo ha hecho. 



SUBSECRETARIA DE. FOMENTO 
INDUSTRIAL 

DIR!CCION 8EMEltAL O! T!CMOL081A, 
INVEMCION!S Y MARCAS 

lNSTRUCT\VO PARA OBTENER 
INFORMACION RELATIVA A PA
TENTES, CEf~TlFICADOS DE IN·-

. VENCION, DIBUJOS Y MODELOS 

INDUSTRIALES 

DEPARTAMENTO DE DIFUSION 
S.L.VADOR ALVARAOO 
NI. &61 !iO ·PISO 1 

C0-. !SCANDON, 
C:.P. 111100 

TELE FONO: 
s 1& 06 "'8 

1983' 



. ,. eu1a1CDl!,.ITARIA DI 'OMlllTO lllDUITRIAL 

. · 1.,¡IOOIOM llll~HI. DI TICllOLMIA, 
111 01111 ti Y HOH. 

IOLICITUD DI IN'OR~l 10 ,011tl UIYINCION!I 

DATOS DEL IOLICITANTI ...... : --
._,auo: 

,. ... , ... : 
IDIN T"ICACIOfl D!L !STAILICJNllNTO 

.. 

.... Dll. llT&ll.IC JllllNTO : JNOUS'TlltAL o CO~UCIAL o JlllYICJOI o 
lllCltllA 

TlllO DI J llDUITll JA f'[QU[NA o W[OIANA o ;UNO( o 
.AllCJACJOllU, CAIUUS E INSTltUTOS A OUE PE~TE NECE : 

1.ICAL 

llfATAL -
IACIHAL. 

-
TIPO DI! IN l"OR M ACION 

'"º"o CERTIFICADO o REGIST~O DE o OIYU;O l•Ousau.L o 
OE l~VE•CIOk '400EL0 

1 N l"OltMACION QU! SOLICITA 

1 
~~E\JSE CAT .\L."·00 .\NEXO V murqJb C(.ln ... no X 1 

/ CLAS: F AUSTRALIANA " -\ ~~ ... INTERNACIONAL 

~ C~AH . CL A,E 

' •' •lt .. • "'UI'! ... JI i 

j iu1c1.u1 Is 1 : ~ 
SUBCLASE(SI 

1 

í 
: 
1 -
1 

ACTIVIDAD \U) AC TJVIOAO (Es) 

ÜI lllT[llESAll LOS MOD[lOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES r SI o MO o 
t ll'ICIPIOUI LA ACTIVIOAOI 

.•, 



CQNCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



1 

- 88 -

1.- Desde tiempos muy remotos en la historia, que datan del 

siglo XVII, ya se le reconocían ciertos privilegios a los inven -

tores y siempre ha sido la propiedad industrial motivo de prcc :u

paci6n de todos los países del mundo, ya que constantemente se ha 

implementado la legislaci6n sobre patentes, tanto a nivel inter-

nacional como a nivel nacional. 

2. - Es importante conocer en este campo algunos t~rminos 

y su significado t6cnico-legal en virtud de que en la mayor!a 

de los casos van más alla del entendimiento común de cualquier 

persona. 

3. - El Ingeniero. Quúnico es un individuo id6neo paTa de sarro

. llarse en este campo, en virtud de su completa y diversificada 

·preparaci6n profesional que le permite manejar conocimientos rela

cionados que pueden tratar desde una nueva formulaci6n anticoncep~. 

tiva hasta un nuevo avión supers6nico, pasando por nuevos proce

sos fisico-quimicos, dispositivos mecánicos, el6ctricos, nuclea

res, anticontaminantes, etc. 

El panorama que se ofrece en este campo es amplio, 

interésante y apasionante por el hecho de manejar conocimientos· 

sobre invenciones que todavía nadie conoce o conceptos que son 

totalmente nuevos como en el campo de la biotecnología, ingeniería 

gen~tica, o computación en donde día con día se generan cosas 

nuevas que en alguna ~poca se consideraban hasta fantásticas. 
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4.- \hora bién, al comparar a nuestro país con otros países 

del mun..: 1os encontramos con que nuestro país se encuentra 

entre los primeros cinco países que más patentes obtiene (200) 

por año en México, pero muy por debajo del nivel que tienen pai

ses como Estados Unidos (1200) y Alemania Federal, que conside

rando que se trata de patentes concedidas en México, tenemos una 

situaci6n un tanto normal. 

Si nos preguntamos adeu1ás ¿cuántas patentes obtiene 

M6xico en otros países por afio? específicamente en Estados Uni

dos que es el mercado potencial del mundo, nos daremos cuenta 

de que estamos muy mal y que se requieren implementar medidas 

efectivas y estrictas para empezar a sobresalir y progresar 

creando la infraestructura necesaria para desarrollar nuestra 

propia tecnolog1a que, en primer lugar satisfaga las necesidades 

del mercado nacional y que pueda competir con la tecnolog1a de 

los países industrializados para poder solventar o aliviar el 

problema de la dependencia tecnológica de nuestro pa1s, 

5,- Actualmente México carece de la infraestructur~ cient1-

fica-tecnol6gica necesaria para desarrollar tecnología propia por 

· la carencia de recursos para realizar inversiones rentables, y 

aunque éstas se efectúen, la mayoría de las veces las posibilida

des de exportaci6n so~ muy escasas por estar limitadas por la .. 

compra de insumos extranjeros necesarios, cuyo costo es casi 
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siempre muy elevado y por la falta de calidad y precio competitivo 

. a nivel internacional. 

Tampoco se proporciona un financiamiento adecuado a la 

investigación y desarrollo de tecnologia ni a nivel privado ni 

a nivel Oficial y la poca investigación que se realiza está, por 

lo general, divorciada con la realidad de nuestro pais, con sus 

necesidaues. 

Aunado a lo anterior, la filosofia ha sido de que lo ex

tranjero es siempre muy superior a lo nacional y por esta raz6n 

no se impulsan los productos nacionales y se considera más c6modo 

importar la tecnolog'ía a pesar de ser mucho más caro y de fomentar 

·1a dependencia tecnológica. 

6.- Por otro lado tenemos la valiosisima fuente 'de tecnología 

desaprovechada contenida en las patentes caducas o abandonadas 

y en los certificados de invención. La tecnologia de las prime

ras podria considerarse que es tecnología obsoleta, pero en algunos 

renglones en los que nuestro pats tiene un retraso de 15 a 20 años, 

no se puede decir que esa tecnología sea obsoleta para nosotros y 

por el contrario puede llegar a ser ótil para las necesidades 

especificas de México. 

Ahora bién, la tecnologia contenida en las patentes aban

donadas y en los certifi~ados de invenci6n es tecnología reciente 

y vigente que está a disposición de cualquiera para su aprovecha-
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miento, sin tener que pagar regalias para el primer caso, y en 

el segundo las regalías son fijadas por el Gobierno y nunca 

pasan del 31.. 

7.- Tratándose de tecnología con protecci6n legal vigente, 

hemos visto ya que la ley mexicana sobre patentes le brinda a 

los industriales nacionales armas y argucias suficientes para 

poder explotar prácticamente cualquier patente si ésta no ha 

sido explotada, o si su explotación ha sido suspendida por más 

de 6 meses consecutivos, o si la explotación de la patente no 

satisface al mercado nacional o de exportación, en cualquiera 

de estos casos el Gobierno puede conceder una licencia obliga

toria a cualquiera con la condición de que demuestre tener la 

capacidad técnica y económica para la adecuada explotación· de la 

patente. 

Hay que aclarar que lo anterior no es tan sencillo como 

pudiera parecer debido a que se juegan intereses muy fuertes 

frente a compañías mucho muy grandes y que también pueden utili

zar subterfugios a su favor. Pero, hay que recordar que de acuer

do con la politica <le desarrollo que está tratando de implementar 

el Gobierno, el industrial nacional está 1ooi respaldado y sólo 

necesita dar el primer paso adelante con la seguridad de que 

será apoyado en todo sentido, si se trata de substituir insumos 

prioritarios para la industria nacional. 
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8.- Los factores necesarios para buscar, obtener y aprove

char la información tecnológica de cualquier registro son los 

siguientes: 

a) Que exista una necesidad o se requiera superar algún pro

blema en la industria. 

b) Que se fomente e impulse el int.erés por la investigación 

a nivel bibliográfico y a nivel práctico o de laboratorio. 

' .·. c) Considerar al adaptar tecnologi.a, que la tecnologfa extran-

jera está disefiada para condiciones muy particulares que difieren 

casi siempre de las que tenemos en nuestro pais. 

d) Hay que tener muy en cuenta las ventajas que México posee, 

al adaptar la tecnología disponible, como son mano de obra barata, 

clima benigno, extensos litorules y riqueza en recursos naturales. 

e) Como último punto, y que considero de mayor importancia, 

está el de la innovación que debe ser una tarea prioritaria del 

ingeniero o ingenieros encargados de la transferencia y adaptación 

·de tecnologia. 

Por lo anterior, es muy importante conocer un poco más a 

fondo sobre propiedad industrial, los aspectos técnicos y legales 

que involucra para sacar provecho en favor de nuestra planta .pro~ 

ductiva. 

Debemos darnos cuenta que al importar tecnología, lo que 

hacemos es financiar el desarrollo de otros países mediante el 
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pago de las regalías, en lugar de inyectar este financiamiento 

internamente para generar tecnología nacional. 

Hay que crear una infraestructura científica y de investiga

ci6n apropiada, asignando los recursos necesarios y fomentando su 

desarrollo. 

Mientras lo anterior sucede, sería más rentable aprovechar la 

información y tecnología de las patentes abandonadas o caducas y 

de los certificados de invención, transfiriendo y adaptando la 

tecnología contenida en ellas para satisfacer las necesidades de 

nuestra industria. 

La política del 'gobierno debe de respaldar todas estas accio

nes exigiendo en primer término competitividad y eficiencia tanto 

en el mercado nacional como en el internacional para que se pueda 

justificar una actitud proteccionista de su parte. 

Definitivamente hay que apoyar e impulsar a los inventores 

nacionales que con sus inventos coadyuven al desarrollo industrial 

de México y hacer a un lado todo aquello que no sea prioritario para 

este desarrollo. 

También deben orientarse esfuerzos y apoyo a las carreras téc

nicas, de licenciatura y postgrado para teneT individuos prepara

dos en los ramos que más necesita nuestra industria y que el esfuer

zo y apoyo lleve hasta la especialización para cada campo especi

fico de la técnica y el conocimiento. 
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